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Licenciado:
Bonerge Amilcar Mejía Orellana
Jefe de la Unidad AsesorÍa de Tesis
Facultad de Ciencias Juridicas y Sociales
Universidad de San Carlos de Guatemala
Presente.

Distinguido Licenciado.

Atentamente me dirijo a usted para informarle que según nombramiento de fecha
catorce de marzo del año dos mil trece, que se me designa con la calldad de Asesor de
Tesis del Bachiller ALEX AMILCAR PATZÁN RAMOS, y haciendo alusión que no
tengo ningún parentesco con él sustentante, me dirijo a usted haciendo referencia a la
misma con el objeto de informar mi labor y oportunamente ernitir dictamen
correspondiente, en relacién a los extremos indicados en el artículo 32 del normativo
para la elaboración de tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del
Examen Generai Público, se establece lo siguiente.

EXPONGO:

A) He procedido a revisar metódica y tecnicamente al estudiante en el desarrollo de su
tESiS titUIAdA ANÁLISiS JURíOICO DE LOS EFECTOS NEGATIVOS POR LA
SUSPENSIÓN DE LAS RECTIFICACIONES REALIZADAS EN FORMA
ADMINISTRATIVA POR EL REGISTRO NACIONAL DE LAS PERSONAS.

B) Al realizar la revisión sugerí correcciones que en su nromento consideré necesarias
para mejorar la comprensión del tema desarrollado, las cuales en su momento
fueron corregidas, constando la presente tesis en cuatro capítulos realizados en
r:rden lógico, y siendo un tema jurídicamente importante, realiza un aporte
invaluable.

El contenido científico y técnico de la tesis el sustentante abarcó tópicos de
importancia en materia administrativo y civil, enfocado desde un punto de vista
jurídico, social y familiar, por ser un tema importante que se enfoca en la
rectificación de partidas de nacimiento de oficio que realizaba anteriormente el
Registro Nacional de las Personas.

La metodología y técnicas de la investigación, para el efecto se tiene como base el
método analítico, sintético, deductivo e inductivo. Dentro de las técnicas de
investigación se encuentran inmersas en el trabajo las siguientes: la observación
como elemento fundamental de todo proceso investigativo apoyándose en esta, el
sustentante para poder obtener el mayor número de datos. La observación
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científica obteniendo con ella, un objetivo claro, definido y preciso. La encuesta la
cual registra los datos más importantes objeto de la investigación. La bibliográfica y
documental para recopilar y seleccionar adecuadamente el material de estudio, ya
que a través de las cuales se estudió el fenómeno investigado y culminó con la
comprobación de la hipótesis, los objetivos generales y específicos con el objeto de
establecer doctrinariamente y jurídicamente como resolver ese problema en la
práctica.

La redacción está compuesta de cuatro capítulos se realizó en una secuencia
ideal empezando con temas que llevan al lector poco a poco al desarrollo del tema
central para el buen entendimiento del mismo.

Respecto a la contribución científica, para implementar nuevamente las
rectificaciones de oficio por parte del Registro Nacional de las Personas, para
facilitar económicamente al afectado y administrativamente al RENAP.

La estructura del contenido del trabajo de tesis nealizado por el sustentante reúne y
satisfacen plenamente todos los requisitos reglamentarios y de aportación científica
a las ciencias jurídicas, tratando un tema de importancia, actualidad y valor para la
práctica jurídica, justificaciones y argumentos válidos, siendo ia base para formular
las conclusiones recomendaciones concretas que convierle en el trabajo de tesis en
material viable a la discusión que puedan reducirse en cambios notorios.

Conclusiones y recomendaciones, las mismas obedecen a una realidad registral,
administrativa y jurídica. Conclusión importante a la cual arribó el sustentante.
Conclusiones y recomendaciones que comparto con el investigador puesto que las
mismas se encuentran estructuradas al contenido del plan de investigación.

En conclusión y atendiendo a lo indicado en el Artículo 32 del Normativo para la
Elaboración de Tesis de Licenciatura en Ciencias Jurídicas y Sociales y del Examen
General Público, rnformo a usted, que APRUEBO, ampliamente el investigación
realizada, por lo que con respecto al trabajo realizado por el sustentante, Bachiller
ALEX AMILCAR PATZÁN RAMOS, emito DICTAMEN FAVORABLE, ya que
considero el tema un importarrte aporte.

Sin otro particular, me suscribo dq con muestras de mi consideración y estima.

LIC. FREDY ALBERTO SUTUC GUTIERREZ
Abogado y Notario.

Col 5658
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INTRODUCCIÓN

En Guatemala la identificación Ce las personas se debían inscribir en el

Registro Civil de las Municipalidades, para identificar de mejor manera a

la persona y proporcionar esa seguridad para todos, se crea el Registro

Civil del Registro Nacional de las Personas, por ser ia rnstitución objeto

de la futura investigación. para facilitar y actualizar la información,

obtenida de las 426 Registrss Nacionales de las Personas que funcionan

en Guatenraia, ios registr-os se realizaran en ia actuaiidad. pero con

mucha inconformidad y deficiencia por el proceso de digitación al

momento de la trasladar los datos contenidos en los libros que eran

administrados por ias nrr-rnicipalidades a la base de datos, de tal r¡anera

que se justifica la presente investigación por los errores en la digitación

por la forma incorrecta de haber transcrito los datos personales en

ocasiones en forma errónea.

En vista que ia falta de documentaciórr confiable es un obstácuio para la

realización de las distintas etapas del proceso eiectoral, las partes ven la

conveniencia de instituir un documento único de identidad con fotografía

que debía sustituir a la céduia cie vecindad y que, en el marco cJe la

identificación para todos los actos de la vida civil, sirva también para los

procesos electorales. La emisión de dicho documento estaría a cargo del

{i)



Tribunal Supremo Eiecto ral a través del Registro de Ciudadanos, para lo

cual se promoverían las reformas correspondientes a la Ley Eiectoral y de

Partidos Politicos y al Código Civil. Como lo indicaban los Acuerdos de

Paz sería de gran importancia y utilidad que todos los ciudadanos utilicen

el nuevo documento único de identidad.

Todo guatemalteco que como figura nLJeva que era ei Registro Nacionai de

las Personas, se apresuro y deseo, innovando con su nuevo documento

de identificación, pero así comenzaron los problemas, al momento de

percatarse que no estaban los nombres de los propietarios escritos crmo

ellos los tenían, porque eran las municipalidades que emitían los

documentos de identificaciórr de manera que el Registro Nacional de de

las Personas, se responsabilizo de actualizar y solucionar los problemas

que venían de los registros civiles de las municipalidades y al respecto,

tenían qLie solucionar todos los problemas de identificación de las

personas, por errores que tenían en los asientos de partidas de

nacimiento, en la cédula de vecindad u otro erro en el momento del

cambio del Documento Personai de ldentificación.

{ii)
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1. El registro civil y el estado civi!

Esiablecer respecto a esta institucion que: es ia of!cina pública,

confiada a ie autoridad competente y a lcs necesarics auxiliares. donde

conste de manera fehaciente- salvo impugnación de falsedad lo relativo a

los nacinrientos, matriiiionrüs, ernancipaciones. vecindad y defunc¡ories de

personas físlcas o naturales"l

El Cócirgo Civii en el Artícuto 359 preceptúa. "ei Regisiro Cir;il es la

institución pública encargada de hacer constar toCos los actos

concernienies al estado civil de las personas"

+-,,^+,.É^ ^i-^! ^r ^-l^^^".:^^!^ ,..-i!,^^ ^t

carácter de institución pública que sirve para constancia auténtica,

mediante su inscripción en actas especiales de los hechos relativos al

estado civil de las pefsanas ccn el f!n de precisar la existencia y

capacidad de éstas y propor-c.ionar información continua, permanente y

fidedigna sobre la población del estado." 2

Cabanellas, Guillerrno.
' García García, Manolo

Diccionario enciclopédico de
La necesidad del reglamento

derecho usual. Pá9. 641.
del registro civil. Pá9. 28.



1.1. Definicién

El -,.+^. hr^^--r^ 11 ^.^;^ -l^{i^^ ñl tl^^i^+'^ f\:,,;i .r¡a la ^é+-,,a*,,¡a!-l dur\Jl ¡Vldll,\J¡t-l \Jdl L-,(: !ültlll¡U dl ,\gglDtl tJ L/lVJl t/UlllU. g) lA t'ütl U\-l.L.lld

^rñt 
nizqria ón ol nrrl¿¡n::rnionf r' ir ¡rírlinn nnn ol r=rárlar rlo lncf itr ¡niÁnUl yUtll¿uVU V), U¡ Vl U!¡rUJrtlVl¡(V JUI ¡UlVV, VVrl U¡ VU¡ qVrL,, VU ¡¡,Ul¡{UV¡Vtl

Pública, que sirve para constancia auténiica, mediailte su inscripcióri en

-.^(^^ ^:^¡^^ ¡^ i^^ L.^^l^^^ .^t^+;.,^^ ^l ^^+-¡^ ^;.,;i .{^ i^-
dt tdJ gSPELtútEJ uv iu5 ¡túut¡uJ i vidiivu¡) dt cürdul.,¡ \.¡ r¡lr L¡ú idJ PYr JU¡,dJ

ccn el fin de precisar ia existencia y capac¡Cad de éstas y proporc¡onar

información ccntinua, perrxanente y fidedigna sobre ia población del

,,jesIa00 -

Regisiro crvji es: 'La insi¡tucion que tiene por ob,jetc Car pub'lrcidad a los

ha¡hnc r¡.:nt^c ñ¡ro ofcnicn.l aclor,l n nir¡ii Áo iac ^6rcñn-c r^^ñar-r ^ñr¡vu¡f vQ y qvavJ YUv s¡uvrqr¡ qr uorqvv urv¡, uv taa yv¡ !)vtrqg. vvvvv¡ qr vt¡

cierios casos, a la constitución de tales actos y propot'cionar títulos de

iegrtrrnacron cje estado civri a

lvárr Palacics empiia Cicho concepto efirrnandc que 'Es l3 rarne del

derecho que regula la registrac¡ón de los actos de constitución,

declaración, transmisión, modificac¡ón y extinción de los derechos reales

sobre fincas y de ciertos derechos que ias afectsn, así ccmo los efectos

derivados de dichas registración. La paiabra reEistr-ación incluye todos los

Garcia Garcia, Manoio. Ob. Cit. Pá9. 28.
Lr¡ces G¡1. Franc¡sco. Derecho Registral Civil, Pág 1

2



asrentos quÉ puedefi practieai"se en el i"egistro.

La importancia del Registro Civii radica pues, en la necesidad de inscribir

lnc hanh^c ñrra afa¡.t4:n añ e¡r nr^\/6^¡-iÁn fcnriliqr r¡ cr,nill lr rrir{a r{a lrctv9 ttvvt¡vJ Y9v uruvrurr vrr JL¡ ytvlvuvlvt¡ ¡urrr¡rtur ) JvL'ur. ru rrqu uu,sJ

per-sonas, o sea, los hechos vitaies, para garantizar su exactitud y fácil

^ir-it;-t^¡accesiotiiüaq para quién desee conocei'io. aCentás, los asienios

proporcionan una prueba indudable de esos hechcs pol'io que tenemcs

que Registro Civil es una institución del derecho de farn!iia en donde se

asientan en fcrma individualizada ics principales hechos relativos e ia

persona. nacimiento, matrimonio y muerte y otras circunstar'lc.ias o acios

que le conc¡ernen, por sus relaciones familiares y que modifican el status.

lnfracciones y sanciones administrativas: Se consider'an infracciones a ia

ley analizada. las acciones u omisiones que en el ejerocio de su cargo o

su función cometan los empleados ylo funcionarios del Registro Nacional

de las Perscnas.

3.2. Evolucién histórica

Como antecedentes

inininc c6 ramnnlanlt ¡,!¡vJ JU ¡ ur¡tut ttqt ¡

del funcionarniento de Cichos entes reg;strales, sus

al últirno período de la Edad Media

dereeho registral Fá9. 13
5 Palacios Echeverria. lván. Manual de



Específicamente lcs registi^cs leligioscs se h!cierori rmportantes, cuandc

ias autoridaCes civiles decidiercn hacerse partícipes Ce los mismos.

dando piena fe a los libros parroquiaies.

Fue ia lglesia católica !a prcpuiscra dei sisterna cnccmcndandc a los

párrocos la tarea de asentar eR los libros especiales los actos más

importantes relativos a la condición del estado civil de sus fieles tales

co;"no el nacirniento. el matrimonio y la muerte

El reai y verdadero registro Civil se encuentra a f¡nales del siglo XlV,

después del Concilio de Trento, y regiamenté los registros ordenendo que

se llevase en un iibrs especial para matrimonios, bautismos y otro para

¡^{,,^^;^^^-uEtLltt\,tL'ttg5.

Le reforma y el aumentc de la población judía en paises de Europa

Occidental determinaron la necesidad Ce que el Fstado llevase el control

de todo lo relacionado con el estado civil de las personas, prescindiendo

de ia in;ei'encia de la iglesia, ya que todas aquellas personas que no

fueran católicas quedaban al margen de que ios actos rnás irnportantes de

su vida civii no fueran insci"itos.

El transcui'so de los siglos y el ci'eciente grupo sccia!, hlzo sentir la

4
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^i,.¡^,J -l^ ñ-^ñ;^^r i^ ^\,^^+i+,,-{ ^^^;l-l^ ¡;^^^^ ^ "d^il til,gli\JAu l.jg FJlgr.!Jctl \/LJil te g^OULitLJ\J PLr¡'lUlt', \]lV<:Cg A rll(lligid Uta_

oiomnln lr fonhr r{a ntrimianln r{o rrna 
^arc^ne 

r afa¡t,-, r'l a cnharco civJvrr¡¡/'v. Lu rúv,,u vu ,,rur,rv vu ur¡u yúr vvrrs. s vrvv(u sv ruvv¡ Jv J¡

está o no sujeta a patria potestad, o si ha eCqurrido c no su piena

^.-i^¡ i,,.íAi^^ ^^. l^ -i^ Aa a^e.A |^^+^ l,^^ ^{^^+^^ ^i,,;l^^UdPctL/ll-ldlJ Jt-.ll l\Jlt d PUJ ld llróyiJi I d üg (iUdU. LdlltU P(1l(1 iU5 glsUl,UJ L¡VllED

^^m^ ^arD r{aiarminor,l nc afoninc Aa r,rr.l an n¡'¡hlinn ial .^mn ln carion lo
úV¡¡rV PA¡a VUiU¡ ll¡ltlUUUJ U¡UUIVJ VV Vl Vvtt Yg VllVV, lur 9VltiV lV JUI ¡qll ¡ü

obligatoriedad de prestar c¡ertos serv¡ctos y el iransformarse en sujeto

qfanin rl nann r{a ni¿:rf aq cnniril-,¡ rninnoc a in¡nrrectncur vvrv !t }r'sV

Esa seguiided en orden a los numerosüs casos que debían iegrstrai" ios

carnbios de estados civiies de las personas, pusc de manifiesto la

importancia dei regrstro de dichos actos y hechos que afectan al

inr{ir¡irlrrn an fnrmr lcl ñ!i6 ^-.tnfino crr owa¡fif'rr"i r, lcril c¡.^¡ci}-.ili¡lqrlllrv¡vlvvv. vl¡ ¡vllrli¡ rkl Yu* v(¡lullrruv JU v^uvrrLl/v i ruúir üuv!,J'rJ¡r.+\r!1

para quienes deseen conocerlo. O del problerna que se plantea el estado

civil de la persona con relación ai mairimonio y ia constanc¡a que debería

realizarse por nCItsr¡CI por ía función pública cie le cual está tnr/ssliia y

que por razones de que el documento persCInal de identificac¡ón nCI se

puede razonar de forma inmediata no lo realiza.

Sirve como garante de los actos y'hechos de la vida de una persona en

sus relaciones sociaies y familiares que interesan o puecjen interesar a la

colectividad, ai Estado o a terceros, con io que se justifica su existencia.
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^,,in^^^;^ t;üvtugr lt-,(, ta

.rracihilidrri

La segu¡-idad de! estado civil de las personas pcne ei-i

inrpcrtancia dei Registro, para garantizar la exaciitud y

de ia informac.ión.

l-a impartancia se vaicra por lo establecido en ics Artículos 1 ,¡ 4 del

llÁr'li¡n fliriil rloi l-)or-roln I ¿:r¡ nr',r¡rorn 1na da G¡¡rtornrlr ñrra É¡n crrer"j vús\v , Ys'

partes eondueentes estabiecen: "La persoRaiidad comienza con el

nacimientc y termina con le muei-te; sin embalgc ai que está por nacer se

lo ¡-.incirlar= nrniri n " rr " I e r,orcnñ. inrlirrirlrrrl eo ir{onlif inr¡ ^¡'\r'} alJ ..

nombre con que se inscriba su nacimiento en el regi$tro civri de ias

peísonas, el que se cornpane dei nofi''ibre de sus pedres casados, o ei de

sus padres no casados que le hubieren reconociCo.. ", actualmente ias

inscripciones se realizan en ei Registro Nacionai ae las Personas.

Aunque la ccnstitucién estabiece que se considera perscna descie el

nlOmeniO dg ie nnnnonniÁn r-\r-rr e¡)r r ¡r"r:r tgOf ía gCléCtiCa yA qUe iaS

distintas ieorías recoRocen ia persoRa y la personalidad.

Los pr-incipios de certidumbre y segurided;urídica, se revelan en el orden

personai, pCIr ia existenc¡a del Registro Cii¡il dei Registro l"lac¡crtai de las

Personas, que proporciona datos exactos y concretos de cuántos y

t)
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quiénes son las pei"sonas que iniegran la pcblación y demás dimensic;'le\'---...-'

Aa iq narc,1 naii.-{rrliL ¡1 l¿vt ¿ u¡ lsr¡ssLr

1.3. Antecedentes de registros civi!es

lJistóricament-a ei Registro Ci,.,il se le c*ncce ccmo Lina rnstituc!*n que

data del siglo antepasado. tenie¡^rdo sij oi'igei--r en ios r-egisti-os

parroquiales, como ei sui'gimienio o necesidad de iievar cuenta dei

nacinnientc de !as persones e través Ce le fscha de nacin'lienio y sil

no nr bre.

Rcjina iJillegas Cice "Su olgen es eclesiástico. iTlanifestándose a través

rlo i¿¡c rar:ictrn< r'rzrrn.r¡rialoc h=clá rrrré crrrrra i: rrl o= rlo inrlononrliz-ar" !ns'ilE itJJ I EV;Jii r-'J ,-ü¡ ¡ UVU;G¡s-- ; rQJiü Vup sU! V'*, iÜ ,uúü uú t¡ tvu¡/vil tvr

actos iei estado civii de las creenc¡as reiigrosas.... Este principio de

secularización no es sii-:c la consecuencia de una manifesiacior"i ffias

noncrel ie rrrnti¡re r¡ntrc ie lnlacia r¡ ol trcte.ln" 6 F*t" división entreVg¡¡E¡g;. ¡g i U¡/lu¡q v¡ ll¡ v iq ¡V¡!J¡u Y vt Lr(!uu Lr{u

igiesia y Estado hizo necesario que el Estacio organizara ei Registro Civii

delimitántiole sus funciCInes y competencias a t¡-avés de la ley.

En el Ariiculo 76 inciso d. De Ia Ley del Registro Nacional de ias

Personas, Decreto 90- 2005, inciica" A la solicituci deberá acompañarse

á-

rl

Rojina Viilegas. Ob. Cit. Pá9. iE1
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^,.^l^,'i^.^A^l^¡ninr,inn}nrr'l.rn¡¡m¡nt¡rcnar}iA^'.¡^l.añ¡,ti¡n-'UL¡¡jlLi Li ie;A L¡e i-):' 5:'sjL;¡trtliüi'L¡U*L¡;¡;=i;i:-]¡). F.:cii;i-i5 uu Ljú¡'-; 'r::'ii)'i, '.-''-:i;¡i4];u;4

de í-racimienia ü celiificad,r cie 
'rairicLiia 

escoiar cCIn menc.iÓn de ics

cfecJos cr,jfs.?do:r ccrtstaricie cJe ar.¡tnrirJ+iJes !cf.sles iJ+l *:iri'r;ci¡,ri+ r,{cr;-':,{eü'---*

iraya OL:L¡t'firi¡-: ei *aLrirnie¡riO, Lr ert sLJ rleís¡:fr-r, rieciArar,iérr juraria pr'iisiaLia
'_J-'

^^- ,.t ^^ Ia \. n ar
HUr .r\rr \¿.i yv,soílas mayores de edad en presencia det Registrador civil

#e las Persona$ "

! r in!¡cir r{acory,nnñÁ rrrr rr4r-ró! n',,,r, ,rnrtat¡ltnlrr ct^ lt ln¡a-a¡iÁn r{¿lLA iUleS¡a U?53¡iiiJÚli(-j Uii i-;.-li-¡Ci iiji¿j :¡li¡-ii-r¡Ldi¡'!= c;i: ta: rLril;!cl:i\J!¡ Lir=i

renisirn r:ivii r:nniemnnráneo imnoriancia or-le iur¡o ncr cerr:qado gi: --:r:-:: -'

Artículo 389 del Cóejigo Civii eje ias partidas de los registros parroquiales

^^#n ^"n¡ilnc c,¡^rnlnr',e,r."r¿ ?rLi eba. en lcs casos de desti"tr cciÓn de losLL,¡iiU !ll(iL¿Jv; üL¡i-r!E¿L,i l!-,-r L.iü l.

r-eoisit-os civiie.r r:rancin nn se asentaron o íueran ciesiruidas, y comc

med¡os de prueba para los nacimientos ücurridos antes de la creacién de

esta instltución, que fue el 15 de septiembre de 1877.

Con la Revolución Liberai de "187'1 . se iniciÓ ui-t píoceso Ce

reestruciuración poiíiica, que inciuy,I ia secuiar-izaciÓn cie aigunos

servic¡os, que como el registro civil eran prestados por la iglesia. Así el

Código Civil de 1877 Decreto Gubernetivc núnrero 176, del I de mar¿o de

'i877, creó ei regisiro civii corxo una insiitución ieica de carácter civii, que

abarcaba a toda la población, esto surgió durante el gobierno de Justo

Rufino Barrics. quten delegó la responsabilidad de hacer ccnstar los actos

o



.r.i^11 +^- ^l ^¡-+ñ¡^ ^i.,:i ,^ 1^-L/Jl¡L.r'¡:,1Él!r-q'¡ C¡ I.'JtdLJ'J UiVi¡ \lit IAJ PgJCtJiICJ g¡¡

..snf r-iiznAc Áananriiarrf o r{ai irf iniciarin ri o ñnl-rarn qniÁn
vu,¡1, urlLuv9 uuF/vrrvrvi¡rv uvl llttlllJ Lv¡ rv uv vvuul r¡v9¡uil

supietor¡o anter¡ormenie de ias mun¡cipaiiciacjes y ahora

¡., 1 D^^;^1.^ hl- I .J^ l^.- f_)^
l'J vI t\gV¡Jl¡U ll¿¡l-lLJjiúl WV ¡dJ r-tjj)Lr¡JCJ.

i.4. Naturaleza jurídica del reEistro civil

Respecto a ia naiuraleza del Registrc C¡v;i, es una depeirdeírcra

adminisiraiiva munrcipai según ei país. Constiiuye una instiir-¡ción Púbiica

y el tituiar de ia misrna tiene a su cargc la función registrai. que ileva

;*^l;^:+^ r^ +^ ^,',L-1,^^ .^+,-^- r^ a.,r¡n{,^,i^i -J^ I¡^ a¡l¡^¡ll¡¡r¡¡i-i¡.d ¡d lU VL)iJll¡*ó yd,lé gdicll¡(,¿d¡ ld dLr{El¡¿;UrUdu UU ¡ub du¿U¡ quc

raíranÁo nnn e¡, íirmoru¡¡L¡¡uq uu¡¡ Jg ¡¡t,¡iq.

1.5. Características del registro cEvi!

Dentrc de !as cafacierísticas que pcsee ei registro clvil pueden

gf!r'rtrttf 2f sg ¡2Q qtllrrtalrtp\

Obiigatcliedad. ee obi;gaiorio, lc cual raC;ca en qrie existen regulados

hechos y actos que por su naturaieza hay cbiigec¡ón de regisirarios

corTro sucede con ei nacimiento, ei matrimonio y la defunción de ias

I
t,

\:,
;^-+;+,,^:;^'\

Vl'ü l¡l9l¡ru\/lVli \--..

y con el apoyo

en la actualidad

a
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^iarrñnrc,a!r^ 4{aF\^ñ l-ranerln ¡'l 8n+r^ r] c,,n 
^laaf 

actahlanirl^ an !? lorr r¡
|/ú'JVltUv ysU Uu¡JVt, ¡tUvvt Jv V!:,t,V !lv u¡j PtULv vJLUU¡'rtiv'J vir ¡Éi tL'J I

ar{ia ! rl1rai¡.-á iiftt q.Él-trial i-! qti it-iftrii-r-rf-l itn-l iét1 Iñ't-""'

trl ,A.rtírr¡!n 6R I.)a !: ler¡ fla! Fo^icrrn hlaninr¡e! de lgS PefSOnAS DgCfgtCL' -tii¡-vUjU JL'. Ug ¡! LVj 'Jdr l\Uyr-r\iU ttu;lv¡1U' 'r'\. tu+ t v¡r\

AA 
^^^F 

l-t i^ t- Lt:-- )- 
^. -L ^.---l .- --l--::.- - l-lJu- ¿uuJ, üei L,aJilüaE5Ú Ue ta ñeúuLitL;d uu L?ucJlerildt¿r uurr ietdutu{t d tij

Obligatoriedad" "Las inscripciones de los hechos y actos del estado civii,

nen¡^idcrl nir¡i! v cl emás datnq do ir{¿:ntifi¡':niÁn r! o !=c. nF!'qñneS natUfales'vüFúurucu'vlvti .)/ u-l¡lqj uütJJ \l; luL¡rrrtruuu¡u¡t u

^^a ^^.,.-^ ^^t'.C'.---:-.- -- .Lr:-^r-.-:-^ ---1- -r n--:..t-^ 
^: 

ll -l- l--asi eotfio 5us i-firlrliTicacioíles soir oüilgaioliaS afl{e e¡ r{egrstf u L/rvil us ra5

Personas. Es imprescriptibie e ¡rrenunciable el derecho a solicitar que se

inscnban tales hechcs y actos Las inscripciones ante !ss Regictros

^t 
.r-. _ -l_ t_ ^(- -L' - - -r- -¡.- -r -rLrvties ue ias ref soflas sufr Lutaililefrte gf aturtds si se etectuaft uelltf u uel

plazo legal^ "

h P¡'¡ hlinn c,ion.l n inctitr¡riÁn n¡ihlica .¡ialñ¡r¡ar narcnnt ntroalo n¡-rrdir'V ¡ ULtl¡úV. Jl!i¡Uv i¡¡J{,lUviUi¡ lt/UVt:vU. VUU¡YUrUt Hv¡ JV¡iu YsvUU uuuutt

L--^ r^ l^L^-: ' r^..-L::.^ r-l-Daia nacei- aver¡ouac¡únes ü€ su ¡nteres as¡ como iai-nD¡en ioüa

persona puede solicitar las certificaciones de las part¡das que existan

n lo nn owictannio Aa loc micmoa al ¡orá¡lar n,iFrlin,r rla lo inclitrrniÁr,v ru rrv u4'J!L.rruru uu ¡u!r ¡:r!J¡¡¡uJ. u, uu¡ a'vtv¡ ¡Ju*¡lu'J uu Iu ttJJiituú¡ui¡

Personal: porque realiza las exenciones en función Ce la oe!"scna

jur ídica individual o Dersor-ra jurídica coiectiva pero €rr 5í sil ft-¡rrciórr

se orienta a la persona, que es la que motiva la razón de ser de esta

n!:rco .{c' raniqlrn
v
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,-¡ /^-^+,,i+^. ^-+^!.-l^^i.l^ ^l ¡;^-l,+^t A.+í,-,,!-, aa If^nrn+a ()ll aññq ,.¡^1.".Li. \-1 , álL-¿lt\J ü3idL¡;itL:LiL¡ Cri )l:iú] LJEi n, liuuiLj L,u. iJELI c-rL; iJL'' 4lJLr'-j. r-iu: '.

Ccngieso de la Repúb!ica de Guaienraia Es i,.nprescr!pti'nie e

irrenunciable el derecho a solicitar que se inscriban tales hechcs y

^^+^^ I ^-. ;^^^-,-.^:^^ i^ l^- Il^^i¡l¿a¡ 
^;,,i1^,- 

i^ l^^ l-)-
crUtU]. LC$ ¡,¡¡ui ¡PL.i,J¡iCf di¡iC iL,> f \V:j!üliiJ-\ L/¡V,iüO !ii; iq?ü r u¡ :)UiJd-1 Dt-¡¡i

iotaimente gratuitas si se efectúan deniro ciei piazo iegai.

Nc es une institr-lción nue,,/a sino ccn enteceCentes históriccs pct" le

:.^rr..^.^^:^ L^ r-^:j- j^t -^-:^¡-- -..:-l A l-- Á- L^ ..^.^:'J-iilTiUei-li-;¡a qUe nA lefliUü üe¡ leL¡i5iiL.¡ Íjdtluquldl ¡\uellliJb, lld v€rllUU

mejorando sus funciones a través de los distintos códigos, iniciando pCIr el

Aa 1Q77 hacia nl anl¡r+l nrr¡ r-l et¡ ¡-la 1OA<l ¡lnnr4^ có ó-ñó^;f iCa Cada UnA'iC I V I t i ¡úJiL- U¡ 9'vlU-Ji UUL u-iu uú I J!\/ uU¡ r'r'v J\r vrHvul

)- -.-^ Í..-- -:-.^--uu 5u5 tLlftr.i(Jfteb.

Dn¡n,ra al Donic*ra¡ln¡ l^i.ril rl¿ lae Darc^nác ac rrn f',n¡inn+rin n'iFrlinr't utYUg g¡ t\uvlét¡quvt vtv¡¡ uu iuJ ¡ u¡our¡uJ \iJ ur¡ ru¡iúru¡Ís,¡rJ HUUrruu

- - --l- -- -l- - I ñ: -- --r- - -l - - 
r: I - ^ -¡-L l- - - - I   -t'^ I - ^Af IOIIIUT aUU pUr el U¡f eUtUl trleUUtlVU UUrrl() lU eSlaUreL;e el ts\t t rLUIL) ¿V

literal h, de la Ley del Registro Nac¡cnal de las Personas, el cual señala.

hlnml^.rnr ^l nnr--nnal ', ¡nnr¡lnr tn¡'lno i^- a¡lnr a¡.lmi.¡ic*r¡liunc ^,,4l\Vllll'JlCl¡ Cl PC;t\irJii<2l y <¡L.t:iUCl IUWUJ ¡UJ ürziUJ gUil¡ll1¡J\l(21¡vV\) VrJV=

irnpiiquen prornoc¡orles, rernocioRes, trasiarjos. cüncesión de iicencias,

sanciones y aceptación de renuncias del personal de la lnstitución, de

^^ñf^."n;/.¡ñ¡l 
¡nn la I 

^., 
.^^l^mnnta+'L/\Jr !lrJr ilil\.rd\J urJr I td LYy )i üu:' I vvtqlt¡Er iiv¡

hln c^ nr¡ar{^ 
^rrór'l 

ir lo ranictrohili¡l¿¡l rlal ¿c}¡r,l¡ ¡i'ril Aa lao ^^rc^^^órtv qv |\/uuuu úvuurt ¡ü ¡v9¡Ji¡quti¡ugu uu¡ uü(quu u¡vtt uu ¡qJ PUrJU¡¡uJ.

l,-ll-r:-r- --- -a- - -l: ,1!, - 'l-ll-- --l-¡'dta Ll ue ufi¿j IJef sufra. tflorsuiltailrerite oe su utvrstufl. fJUUilca () pf tvauii,

es obligatorio su registro para ser sujeto de derechos y obligaciones, ya

AA
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U^^¡-+P^ _-
¡\gul>ri Ur,..^ ¿. r¡r'- .1 hli^ñ-.;Á^ ó.ñ^^í{i¡cLiLll-= CJ LirlC vilrl!üLiJ¡¡ EIPUU¡i¡Uú.

i'iacisnai de la Persanas

establecida en ia Lei' del

LS. El estado civil

E.. l4 c!|,,+eiÁ* :,,.ír{i^a ^^4^¿^+^ l^ .^',+rJ¡ Aff:J 1é ¡r¡iL.¡dU¡Uil JLir ¡ülud uU;;ur dId Vuo id i/Ur i)u¡rd uuuVd v gUdi üc¡ 9¡¡

raic¡t Án n,¡n io ia miiia iq cnniori oÁ rt qnio i-¡ na¡iÁn nr ¡o iníir ¿r¡c cn c¡:c¡ u¡Üu¡u¡¡ uv¡: .u lq¡¡¡¡l¡q, tq Jvv¡vvqg ri a¡:au ¡L ¡¡Júf v¡,, Yut titt¿v1v v¡l JUJ

facuitades, capaciclad y obligaciones. De iai forma que ei estado civil se

¿'lir¡irlo an r{nc .?c^c
U¡Vtüv 'vi! !álJ+ !UJUJ

trn nl nrimar -49o. e! estad* dc la ü*fscr]a !!*ve ei n*n'ibr'e de estadc clvi!Lr |v, ¡/r r,|¡u¡ !u

^ l^ ¡-^^:l:^ l^^^ l..^ r:-!:.^1-- r¡^-^^ i^ L::- -^^r-^(.) ulj:dt!t¡ild y 5u uelu(-)i!ií-!r_.ilru ut! td*\ '_lt5trfttd5,_:td:l;|5 tju ililr,i iJdutu.

esposo y pariente por consanguinidad, como es esiablecido por la iey,

nnr cfinirlq¡'l 
^. 

n.ñr o.{nnnil'¡r
f.ru, sr r: i¡¡JfJV v Pv¡ üvül,u-ir¡,.

tr^ c! ccñ,¡ra/-l ^ r\acn al acfqc'l n ce rl annnrinc nn!ílinr. ,,, ¡l alarminc l=v; vúiL¡uv Jr*- ur:¡vi,iri¡u F/lJ¡jt e! J ú" (!:tlrr¡¡u

^iL.,--t:-^ l-t :--l:..:1. - - J- t- l ___ _ t_ ._^^::._ ^ _ts¡Iuacion üei il-ril¡Virlurl.¡ o üe ta pei-5ür-ia r-irofSi respefiio a ia nacior-r rl a\

Estado a qiJe perteirezca para deterr¡rii¡ar las cual¡dades de nacionai CI

extranjerc u ctras cuJ!iCaCes de Cebe de !lenar ccmc lc es en elgunos

casüs la constaircia de soiieiía, pfesentar ei pasaprJrte y otfos.

1')
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\'.1.7.lrnportanüia del estado civil

E)tr¡ ^-.-J.-. -.i,-,r¡nr ¿l ,-.larnnl-'- :.--.---a-.-¡- -l .'-¡-J- -;,.;l l-r-d;d Fit.iuU¡ UjvrUsi Ur UeiUJii-J. eb :fi¡iiUlidíiiU ti Ubi.dUU Li?'i¡ üUf 5ei ld

fgn:¡ltn11 n¡ra tion¡: fnr{.f nErcnn¡ 11a :nlrr-{ir r lrn frihr:nq! nrrr hr-ar n6carruvl4iLuu Yuu (l!¡i'J ruvu F'sr JLItJ u'r ,JL,úui! ü U¡i !i;LtU¡lqi yg¡ ü .iúUü: U¿-J:;

ei estacio civii que una persona se atribuye ilegaimente en ia constitución,

".1 ^-{r,,^^;Á.1 ¡. {n^t-.ñ^;Áñ ¡^t ,.1 ;-'-.1 A i.r.^ -i^._,-..\+.,,-uUüLruL/l-iurl 'u ü\tutdldl,¡ulr vt-, iiliSiiiv. vUr¡it. Uit ¡clb :JiUlilUi¡r(-b
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C.Acciones o asesoria dei Estado paie inaiiteirei eir ic pcsesión

rnirri^^r^rln ni .rr ra i: hcl;¡ ¡arrii¡lni girii.ggidi iÉi L1 i L1 ug rs i tdyS liÉi uiLiu.

trl oclQ/"'l n nirtil éQ n1 rir. itrrnnrf¡¡1 fo n¡r r-1-,r.:l ár'y-h,in,-¡'¡trrrlcl¡¡ r'in*,-'1,¡ cÁLr u!a!ssu u'ú'i vü iiiüy l¡¡iHLJ¡iüi;iiJ VU; :rUi:;i d;i,;-i;L.i;v:iip¡vrú uvr,vL J\-

rscirJfiece a !a pefsana iar-lto Liei á¡rlL¡ito íal¡;i¡a'-,'Jri ia'*rual es ia ieiación

eomo hijo, padre. abueio, tío. sobrirrü, nieto y otros. hasta la relación que

qO ¡fna':nntrA r.nn nl Fctcdn .^'ln l++ ^r¡^1,-^ ^ .^J^ n,1¡*inna,l ,1Js si luuiir iL' q LrU¡; Ul LSidUii. !iU iüb uUrjlU}r FJLi.u,'UU irU, r ¡uv¡L,¡iür u

exirer-)ierr) s{}iter'i) {) r:.4s¿aJ (l r/ LrttO-(..'J*'"Vvl}
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1.9. Cornprobación del estado civil
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^lálcon los otros hombres, trascienden del rnundc individual y se proyectan

mundo colectivo.

Estos últimos. al traspasar los límites de la individualidad y entrar al

campo de la relación, se integran al conjunto de hechos, cuya existencia

y efectos, han sido regulados por la colectividad con un conjunto de

normas que integran el ordenamiento jurídico". 7

Asimisn¡o la comprobacion de! estaCo civil se puede reelizar mediante

pruebas supletorias, en la cual se puede indicar el estado civil de la

persona.

"Al caer una parte de sus hechos dentro de la regulación dei

ordenamiento jurídico, el hombre adquiere la cualidad de ser titular y

perteneciente a la comunidad jurídica, adquiriendo una categoría especial,

que lo hace apto para ser sujeto de relaciCInes jur"ídicas, sujeto de

derechos y obligaciones. Esta investidura que le otorga el derecho, es la

personalidad jurídica. "B

En cuanto a la filiación se le concede carácter de supletoria a la prueba

denominada posesión notoria del estado civii o simplemente posesión

' Recasens Siches, Luis. filosofía del derecho. Pág. 262
u Loc. Cit. Pág. 262.
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notor¡a de estado, !a cuai consiste en un conjunto de iestirnonios

fidedignos que la establezcan de modo irrefutable.

Pcr lo que e! estad* civi! es i-eecnc*ido pienan'iente en ia !e,üislaciórr

guatemalteca, por la comprobación irrefutable c sea qL¡e no se pueda

debatir ni declarar de falsa. Por lo tanto el estado civrl es una facultad

_t_ t_ _ _l t_ , _Cle iA CrJai ia liersOl-r8 pCS€€

1.10. Hechos y actos que rnodiíican ei estado clvi!

De n¡anei-a qi,ie como ias insc¡-i¡:ciorres ie nacimiento y oii-as dil¡gencias e!

estado civil puede sufrir distintas modificaciones de la cual la que se

considera que encuadra en la presente investigación es la certificación de

partida de nacimierrtc que contenga un eror qr¡e en la vicla fr¡tura puecla

perjudicar a la persona y mucho más si consta en el Doeumento Personal

de ldentificación no con'lo se realiza en la actualidad, que pueden pasar

meses para mociificar en lcs Documentos Personales cJe leientiiicación, y

así poder estalrlecer la verdadera identidad de la persona.

Entre los princrpales hechos y actos que se modifican en ei Registro Crvii

de! Registro Nacional de las Personas, se encuentran las siguientes:

1G
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- inscripcron de reconocrmrento

¡ñ-^ri nni.:.n .-'in mn+ri nr*^i ^- tliJUl {PvlU!i \lü lil¿1 rUi,,Uai'v

lnscricción Ce unión Ce hecho

I ^ - ^, ; "- .-. ; l. -. ..-l .- .-t; ., ^ -.-; --,- i:lJL/l ¡VliUli Ug'qiV\Ji\*¡Lj. .-

- lnscf lpci0n de cletuncton
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CAPITU LO II

2. La persona y el Registro Nacional de las Personas

La persona como ente capaz de adquirir derechos y contraer cbligaciones,

es el ente prirnordial del trabajo de investigación del cual se desarrolla en

la presente tesis, ya que la persona es identificable y reconocida en

sociedad pCIi" la persona por su nonib¡-e y otras ca;'acterísticas y en el

ámbito laboral por la especificación de datos o características que lo

hacen único

2.1. La persona

Desde la época de los romanos, creadores y descubridores de un universo

jurídico que perduta aun hoy. se establece que donde existe el hombre,

existe el derecho y a la inversa. Siendo realidad esta aseveración, sólo

queda destacar que la perscna humana y su conducta es razón objeto y

sujeto del derecho.

Se considera persona a todo ser huinano eapaz de adquirir derechos y



!

!

COMOcontraer obligaclones,

hijo, hermano, padre, u

según la capacidad

otros.

en que se encuentre

derecho. Pá9. 271.
derecho. Pá9. 38.

Ei hombre a través de ncrn'ras jurídicas regula su convivencia social.

estableciendo leyes para cumplir así los fines de la sociedad, y de la

forma de mantener y preservar la existencia del hombre como especie

natural

En este sentido, García Maynez indica. "Se da el nombre de sujeto,

persona, a tocJo ente eapaz de tener facultades y deberes... "e

2.2. Definición

Santiago López Aguilar, define a !a persona como. "el reconocirniento que

las normas jurídicas hacen del ser humano o de los entes resultantes de

su asociación, otorgándoles capacidad para el goce y ejercicio de sus

derechos y obligaciones" "lo

El diccionario jurídico Espasa define: personare, prosopén, phersu

indica la máscara o careta del actor con finalidad de aumentar el sonido,

1 í-i
García Maynez, Eduardo.
Lopez Aguilar, Santiago,

lntroducción al
lntroducción al

estudio
estud¡o

añ

del
del



pero tamcrián para significar el carácter o representación por la ci-ral se

actúa. Los textos romanos recogen el término para hacer alusión al

hombre. Se emplea el término para designar, el que no es siervo, en este

sentida se explica que en la antigüedad la persona no tuv¡ese gran valor,

porque el mismo sólo le venía otorgado por su descripción al grupo

gens."11

En e! nrismo diccranaric' se preceptúe clLre. "Pei'sona Derecho Civil. Sujeto

de derechos y obligaciones. por referencia a todo individuo, así corno a

entidades especialmente reconocidas, entes morales o personas

jurídiüas." r2

Dicha máscara recibía el nombre de

significó el papel que representaba el

humano, que comúnmente relacionan a

una máscara pCIr el origen de la paiabra,

persona. Vocablo que más tarde

actor y por último, significó ser

la persona que todos poseernos

que se utilizaba en el teatro.

Desde el punto de vista cosmogón ico maya: " Es un ser dotado de

inteligencia, dador de gracias al creador y formador del universo" Se le ha

dado el don de hablar, escuchar, pensar y sentir, y es capaz de

reconocer toda la grandeza que existe desde la tierra al cielo. La per$ona

' Diccionario jurídico rnultimedia Espasa. Cd. Room.- ob.cit.
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comoleta o ir-rn r,vinar-¡ es el nerfil ldea! de qre al desarrolla!" cada unol,-t- ''- !''¡¡-''l

sus atributos puede llegar a la plenitud de ser humano, encontrar

equilibrio y la armonía."13

2.3. Evo!ución histórica

El origen etimnlégico de dcnde se cler!va la palabra persona; prcviene del

latín personae, que significaba máscara teatral y en latín tenía

originalmente el mismo significado, pasando después al de personaje

representado por el actor, debidc a irna evidente metonimia. finaln-rente

pasó al lenguaje común en la acepción actual.

Por tanto, persona es cualquier miembrc del género hun'tano por su pr-opia

naturaleza y cJignidad, a la que el derecho se limita a reconocerle tal

cond i ci ón

Só!c queda destacar qLls la pei"sona humana y .srl conducta es razón

objeto y sujeto del derecho, el ser humano es la razón del cual se crea el

ordenamiento social de todo estado. A través de normas jurídicas, el

hombre regula su convivencia social, estableciendo leyes que lo impelen a

cumplir con los fines de la sociedad, que es el pr-incipal desafío y a su

'-' Consejo Nacional de Educación Maya CNEM, Vivenciamos nuestra identidad para estar
en armonía con el cosrnos Pág 52.

22



r

I
l
i
I

\. ' ],'.\
manei-á, preserv*ar la exlstencra del hombre como espec¡e natura!, sin que

afecte a otros.

Se afirnra que todos los seres hui^nanos scn pei-sonas. i-efiriéndose en

este sentido al género humano al homb¡'e $in embargo, es

evidente que las concepciones al respecto han variado.

2.4" Acepciones de la palabra perssna

Las principales acepcicnes que existen de la palabra persona, son cuatro

según la observación y el punto de vista o enfoques de su estr-¡dio. las

cuales son.

2.4.1. Desde el punto de vista general

Esta identifica a la persona como ser hunrano, tanto del génerr: fenrenino

como rnasculino, abarcando ambos sexos (géneros).

2.4.2. Desde el punto de vista jurídiccr

El que interesa en ia presente invest¡gación que indica que persona se

23
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entienda toc1o ser ¡ndiv'!clL¡al o colectivo, qi¡e habita cjentro del munclo de lo"'

jur-ídico como sujeto de derechos y obligaciones.

2.4.3. Desde ia perspeciiva de la biologÍa

Se refiere a ser humano, pero estudiaben sus características crgánicas y

psicológicas, para clistinguir lo de las demás formas de vida arrimal.

vegetal y mineral.

2.4.4. Desde el punto de vista filoséf!co

Se refiere al ser hurnano, buscando su esencia matei'!al o espiritual

En el derecho civil, ia idea básica que se funda en la persona, en virtud

de que el objetivo inmediato del derecho positivo es la regulación de la

convivencia humana, por tanto la persona humana debe ser el punto de

partida de dicha regulación sociai, para satisfacer su fin esenciai que es

la convivencia de los seres humanos en lo particular en !a persona y en lo

general en la sociedad.

¿¿+



2"5. La persona en el derecho civil

Por tanto, el conceptr: hombre hace i'eferencia a un ser dotado de

inlalinanr.ir: rr rla rrn lc¡nnr¡aia:¡rtinrrlcr{n r.lag¡fiCgdO gntfe IOS memifgfCsrr rf vrrvvr rrJls ) v- vr r rvr rvuuJ! qr rrvur9vv. vru

dei orden de los primates y caracterizado por su cerebro voluminoso, su

posición vertical, pies y ffianos muy diferenciadas.

2.6. Clasificación de la persona

La persona para su estudio se clasifica en dos, principalmerite en ia

persCIna individuai (física o naturai)" que es ia ciasificac!ón que

comúnmente la mayoría Ce las personas reconoce y las personas

cciectivas o morales, de las cuales la desarroilare a continuación.

2.8.'1. La persona individual

Es la persona física o natural, es decir, seres humanos sujetos de

derechos y obligaciones, sociales, familiares, políticas y otros.

La persona individual se dice que es el hombre o la mujer, sinónirno de

individuo

') tr,



2.6.2. Colectiva$ o morales

Son aquellas entidades fornradas para la realización de un fin

permanente y colectivo de los hombres a ia que el derecho ob¡etivc

reconoce capacidad que les permite tener derechos y obligaciones, como

por ejemplo los sindicatos, las municipalidades, ias unlversidades. y

otrcs

2.7. l.Jaturaleza y raíces de la palabra persona

En la antigüedad, fue el derecho romano,

h u nr an idad.

el que realizó aportes a la

El diccionario de la Real lengua españcla, establece que, persona es un

"Ser animado racional varón o mujer."'o Es decir. hace referenci a a un ser

dotaCo de inteligencia y de un lenguaje articulaCo, clasificándolo entre los

mamíferos del orden de los primates y caracterizándolo pcr su cerebrc>

voluminoso, su posición verticai, pres y manos muy diferenciados.

t'Sopena, Ramón. Diccionario de !a reat academia de la lengua española. Pág. 1223.
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Así también se afirnra que todcs los seres humanos son personas,\

reíiriéndose en este sentido al género humano, al hombre. Sin embargo,

es eviCente que las concepciones al respecto han variadc.

2.&. Atributos

Desde el punto de vista legal los atributos de los cuales son titulares las

personas jurídicas individuales, serán siempre eonstantes y necesarios,

por lo que se señalan los siguientes: La capacidad, el nombre, ei

donricilio, la nacionalidad, ei estado civil y el patrrmonio.

Se concibe como la aptitud para ser sujeto de derechos y obligaciones, el

ser humano es depositario de ciertos derechos. bienes c atrii:utos, elue

permrten su desarrollo psico-somático de manera cabal.

La personalidad del individuo, comienza desde el principio de la vida

intrauterina. Tiene su fundamento legal er-. el Artículo 3 cle !a Constitución

Política de la República de Guatemala, el que establece. "El Estado

garantiza y protege la vida hunrana desde su concepción, así como la

integridad y la seguridad de la persona. ". de tai nranera que el Estadc

protege a la persona desde el mornento de su concepción, dando a

entender que aunque no haya nacido ya está protegida por el Estado.

27



Guillerrno Cabanellas con relación a la personalidad, afirma: "Es la aptitud

iegal pata ser sujetc de derechos y obllgaciones. Diferencia indlvidual que

distingue a cada uno Ce los demás.. capacidad para comparecer en

¡uicio. Representalén legal y bastante para litigar "15

Guillermo Cabanellas expcne que la capacidad

estrictamente jurídrco. aptitud o idoneidad que

una prof esión, of icio o empleo".l6

C15

" ... dent¡"o del cari'rpü

ran¡riara nara aior¡art vYurvr v Hur s vJ!r vvr

También, está la capacidad de derecho, que es la aptitud derivada de la

personalidad, que toda persona tiene para ser titular como sujeto

pasivo de derechos y ob!igaciones, denonrinada de goce, que como se

adquiere desde la concepción y nunca finalize, pot'ser un derecho de

goce, es la capacidad que va con la persona por toda su vide.

Respecto a la capacidad de ejercicio, es la persona qLre puede actuar por

si misma adquiriendo derechos y obligaciones, la cual se adquiere con la

mayoría de edad. Aun existen capacidades de ejerciclo que aun no siendo

mayores de edad con autoridad judiciai otorga

'' Cabanellas,
16 lbidem. Pág

Guillermo, Ob.C¡t. Peg. 304
60.
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2.9^ La capacidad de la persona

Tal noción desarrolla el concepto de capacidad jurídica; es decir, existe

capacidad jurídica, una e igual para todos los individuos humanos, en

cuanto se es persona.

Desde el tiempc Ce los romancs, creadores y descubridores de un

universo jurídicc que perdura aún hoy, se establece que donde existe el

ho¡'nbre, existe el derecho y a la inversa, porque el hombre es por lo que

se crea el derecho

Siendo realidad esta afirmación,

persona y su conducta es razón objeto

normas jurídicas, el honrbre regula su

leyes que lo impelen a cumplir con

manera. preservar la existencia del

que afecte a otros.

sólo queda destacar que la

y sujeto del derecho. A través de

convivencia social, estableciendo

los fines de la sociedad, y a su

hombre como especie natural, sin

Los mecanismcs son

pecuniarias, hasta la

faniilia

múltiples, van desde

privación de derechos

las sanciones

inalienables,

corporales y

políticos o de

to



2.9.1. La capacidad de goce

Es facultad que

adquiere desde

tiene una persona de adquirir derechos y esa actitud se

la concepción hasta sus fa!!ecimientos.

2.9.2. La capacidad de ejere icio

Consiste en la "facultad de adquirir y e.iercitar por sí los derechos y en

asumir por sí las obligaciones. O sea, la aptitud legal de una persona para

poder ejercei'persronalmente, por si misma los derechos que le

corresponden o de que es titular. Debemos tener presente que la doctrina

ha asentado el principio fundamental de que toda persona es legalmente

capaz, excepto, aquellas que la ley declara incapaces. Por lo que la

capacidad de ejercicio es la regla y la incapacidad no puede ser objeto de

presunción. sino debe constar expresamente.lT

Guillermo Cabanellas expone que la capacidad es: "... Dentro de! campo

estrictamente jurídico, aptitud o idoneidad que se requiere para ejercer

una profesión, of icio o empleo".18

Padilla Beltranena, María Luisa
Cabanellas, Guillermo. Ob. Cit.

de derecho civil. Página
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2.10" El Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas, que con sus siglas se le conoce

con el nombre de RENAP, fue creado con el clbjeto de organizar y

mantener el registro único de irJentlficación de las personas naturaies.

Dentro de sus actividades, debe inscribir"los hechos y actos relativos ai

estado civii de las personas, tal y como funcionaban anteriormente los

registros civiles, capacidatJ civil y demás datos de identificación desde su

nacimiento hasta la muerte.

Actualmente no ha podido cumplir con la emisión del documento

personal de identificación, lo cual ocasiona problemas en cuanto a

proveer el mismo a toda la población.

Se avizoran problemas para aquellas personas que extravían CI desean

reponer su cédula. puesto que ya no se emiten las mismas y no tiene

documento que demuestre su existencia anterior, lo que dificulta el

trái-nite del documento personal de identif icación.

desarrollará estrategias, técnicas yPara tal f in implementará

31



procedimientos automatizados que permitan un nranejo integrado y eficaz

de ia información, unificando los procedimientos de inscripción de las

mismas.

El Decreto númerCI 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala,

contiene la Ley del Registro Nacional de las Personas, dicho ente es el

encargado de organizar y nlantener el registro único de identificación de

las personas naturales, inscribir los hechos y actos relativos a su estado

civil, capacidad civil y demás datos de identificación desde su nacimiento

hasta la muerte, así como la emisión en su momerrto el Documento

Personal de ldentificación

Para tai fin deberá implementar

procedimientos automatizados que

de la información, unificando los

mismas.

Es innegable que los habitanies

guatemalteco, han sido afectados por

libros que contienen los hechos y actos

y desarrollar estrategias, técnicas y

permitan un manejo integrado y eficaz

procedimientos de inscripción de las

de la población del territorio

la destrucción o pérdida de los

inscritos en ei i-egistro civil.

del territorio nacional, hanLos municipios

32
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varios fenómenos naturales y no naturales que han dañado con los

registros de las municipalidades y otras instituciones, que afectan parte

de estas regiorres, así con"iü a ia ignoraiicia, pobr-eza y faita de educación,

se ven actualmente ante el Registro Nacional de ias Personas, er') la

imposibilidad de obtener certificación de partidas del registro o

constancias de matrin-ronio, por haberse deteriorado los iibros o bierr

porque ios folios que las conienían desaparecielon y se conforman con

saber que ya no existen los libros o folios, sin que se les oriente e indique

una salida legai.

La deficiencia del Registro Naclonal de las Personas, de cada localidad,

así corno no disponer de los recursos necesarios para la conservación de

los libros del extinto registro civil, afecta a los pobiadores de regiones en

todo el territorio nacionai.

Las inscripciones tales corno nacimiento, matrimonio, unión de hecho,

divorcio, adopción, en un libro del registro civil, no significa una garantía

de perdurabilidad.

conservación, apoyo y dotación de recursos para los registros civiles

las diferentes sedes del Registro Nacional de las Personas, representa

elemento vital en la promoción de los procesos democráticos.

La

de

uil

.).>

.J.J



El hecho de asegurar ia conservación de los libros, evitando que se

deterioren aún más, se proceda a su digitalización, sin esperar que

alguien solicite un trámite sobre determinado iibro, evitará que se requiera

la reposición de las partidas que por cualqu¡ier circunstancia ya no existan

en el futuro, permitirá que la administración del Registro Nacional de las

Personas, sea eficaz y que la población pueda ocupar la atención de

q u ienes toman las decis iones, s in o q ue tam b ién constituye e I

reconocimiento oficial y positii"rs de cada miembro de la sociedad, que

posee todos los derechos y responsabilidades de un ciuciadano digrro.

No existe conciencia de los efectos económicos, jurídicos y sociales que

conlleva no poder razonar el documento personal de identificación al

momenio de celebrar un matrimonio

2.11" Def inición

El Registro Nacional de las Perscnas, es una entidad autónoma, de

derecho pÚblico con personalidad jurídica" patrimonio propio y plena

capacidad para adquirir derechos y contraer obligaciones. Se regula por la

ley interna y reg!amentos, constituido y dirigido por e! Directorio del

Registro Nacional de las Personas, ei cual es el órgano superior de la

institución
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2.',2. Origen del Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacional de las Personas se originó tras la urgente necesidad

de implementar la normativa jurídica que reguie io relativo a la

documentación personal, para adaptarla a los avances tecnológicos de la

c i enci a.

2.13. La creación del Registro Nacional de las Personas

La irnplementación del Registro Nacional de las Personas, es creado para

dar seguridad jurídica a los ciudadanos guatemaltecos, de manera que

esa seguridad, se establece por la institución, que proteja y reg¡.¡arde los

datos de los guatemaltecos

El Registro Nacional de las Personas fue creado con el objeto de

organizar y mantener el registro único de identificación de las personas

naturales.

2.14. lmportancia

la identificacién de las personas se debían inscribir en el

?A
JJ
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Registrc Civil de las municipalidades, pata identificar de me.¡or manera a

la perscna y proporcionar esa seguridad que todos merecen. se crea el

Registro Civil de las Personas, por ser la institución objeto de la futura

investigación, pera faciiitar y actualizar la información, obtenida de las

426 Registros Nacionales cie ias Personas que funcionan en Guaternala,

los registros se realizaran en la actualidad.

Pero con mucha inconfornridad y deficiencia por el procesr: de digitación

ai. ¡tromento de la trasladar los datos contenidos en los libros qLte eran

administrados por las municipalidades a la base de datos, de tal manera

que se justifica la presente investigación por los errores en la drgitación

por la fornna incorrecta de haber transcrito ios datos personales en

ocasiones en forma errónea.

Todo guaternalteco que corno frgura nueva que era el Registro Nacional de

ias Personas, se apresuró y deseó. innovando con sLt nuevo documento

de identificación, pero así comenzaron los probiemas, al momento de

percatarse que no estaban los nombres de los propietarios escritos como

ellos los tenían, porque eran las municipalldacies gue emitían los

documentos de identificación de manera que el Registro Nacional de de

las Personas, se responsabilizó de actualizar y solucionar los problernas

que venían cJe los registros civiles de las municipalidades y al respecio,

ten ían que solucionar tocios los problemas de identif icación de las
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personas, por^ errores que ten ían en lcs asientos de pert!das de

nacimiento, en la Cédula de Vecindad u otro erro en e! momentc del

cambio del documento Personal de ldentificación.

[-a institución del Registro Nacional de de las Persones, inicia de forma

administrativa a solucionar diehcs probler¡as, pero la cantidad de errCIres

que se presentan por la digitación, en el momento de transferir los datos a

Ia base de datos del Registro Nacional de las Personas, y siendo

imposISTQ dar ssiución a tanta demancia prefirieron solucionarlrf, y con eso

con fecha 3 de nrayo del año 2011, se publica el Acuerdo de Directorio

23-2011, donde se indica que cualquier error modificación de los

documentos personales los debe de realizar pCIr medio de jurisdicción

voluntaria, y de esa forma complicando más un problema que fue creado

por el mismo Registro Nacio¡ral de las Personas.

Como lo señala específicanrente el puntc 6 y el punto 7 dentro del

capítuio referido a ios Acuercios de Paz capítulo Documentación y en el

numeral 76 de los Acuerdos de Paz indica: lntensificar el proceso de

documentación personal de toda la población que carezca de ella,

particularmente de las poblaciones desarraigadas y rniernbros de la

URNG, incluyendo ia inscripción en el Registro de Ciudadanos de los hijos

de desarraigados y miembros de la URNG (Unidad Revolucionaria

Nacional de Guatemala) nacidos en el exterior
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2.15. Cbjetivos

El Di,"ectorio del Registrc Nacional de ias Peisonas ha considerado como

metas importantes para la consecución de los objetivos del registro c!vii

que funciona actualrnente en sus diferentes instalaciones, los siguientes.

A. Digitalizar e indexar

\
l-os rnés de trescientos r"egistros civiles y d* vec!ndad como parte del

patrimonic de información dei país y base dccumeniai para la estrategia

nacional en documentación de las personas naturales de la República;

Emitir y sustituir las céCulas Ce

Guatemala, y admirristrar el Reglstro

doce municipios de la República; Y

estado civi! de las personas, dificulta

debe hacer constai-.

vecindad de Ccce rnunicipios de

Cir¡il de las personas naturales de

que constantemente se modifica el

aún más !a razón o constancra que

B. Desarrollo de los reglamentos y políticas

Necesarias para el registro de las personas naturales en la Republica de



Guaternala;

C. Generar la i nfraestructura física administrativa y de tecnologia:

D^.^ t^ ^.-;^;Á^ ,.¡^f ñaa, ¡,-nnr,¡r drd ict gütrlr\-rtt tlYt LJ\J\rLlr¡tYi¡L\J n^.^ ^^ Al,.J^ 1,.,^^+ifia^^;,:,^t Ci ¡L-/l ¡Cll tlC l\-¡Er ltll lL.dUlUr i

D. Desarrollar los programas

absorcién ordenada

y planificaciones necesarias para la

l

De lcs registrcs civiles y Ce vecindaC Ce ios Cifer"entes gcbiernos

municipales del país, ya que en la actualidad le corresponde esa función

al Registro Nacional de las Personas.

2.16. Naturaleza

Su natui"a!eza jurídica no es un concepto jui'íclico de puro derecho sino

una corxpilaciÓn ciirecta de hechos, pues esta característica propia es

indiscutible y sobre ello no hay vuelta de hola; sin enrbargo, al tratar" de

expiicar ia forrna cÓmo el derecho le da significación;urídica coino

resultado de su notabie labor, las oprniones doctrinarias difieren
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grandemente, el acto de subsumir y encuadrar su radio de acción de'\.

manera concreta y comprensibie se torna a veces confuso.

Fs afirmado que con el transcurrir histérico sus fines han ido cambiando

pues fueron principalmente económicos, militares y de control de

esclavos, más adelante con el surgimiento del protestantismo y

anglicanismo para que los Registros Civiles de Personas tal y como se

conocen en la práctica, tuvieron que experimentar alguna dificultad ya que

los no católicos se resistieron a observar lo proveniente del registro como

verdadero y se revelaron en contra de los iibros y controles católicos, lo

cual llevó al Estado a introducir un registro público especifico y

i

posteriormente una gama de registros destinados a consignar otras

facetas y actividades de la vida diaria de los ciudadanos, razón poderosa

para que el derecho escrito normase lo relativo a este campo

Analistas de este asunto sentencian que de esto se desprenden matices

abstractos, ficticios y artificiales producto de su noción.

No resulta un atrevimiento decir que traclicionalmente se le ha

considerado como un lugar, el lugar donde se hacen constar aspectos

relativos a la persona humana, se sustenta que en realidad no puede ser

un lugar s!no el sitio estatal donde se debe avisar, siendo allí donde
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asientan, después archivan y luego según se pida reproduzcan en papé\

cuestiones jurídicas enfocadas a hechos afines al estado y capacidad civil

de los ciudadanos, entonces se deduce que tiene que hallarse en un lugar

conocido, desprendido de lo anterior la irnportancia de lograr una

inscripción esiriba en ser la base para fines de determinar derechos y

asumir obligaciones; en algunos casos para determinar la nacionalidad, ia

que a clencia cierta es elernental como punto de conexién para la solución

de conflictos.

Ha sido consensuado entre los 206 paises del planeta que las

disposiciones relativas al registro tienen un carácter territorial, aceptando

como unica excepción los registros consulares y diplomáticos. También,

hay unidad de criterio en que las certificaciCInes de los distintos registros

gozan de fe pública, con la salvedad de que para producir efectos

extraterritoriales y que tenga validez la misma, el documento debe ser

legalizado por medio de los canales correspondientes

"Existen dos efectos. los efectos territoriales y extraterritoriales, los

primeros consisten que por el mero hecho de estar inscritos en cualquier

registro, ya sea por motivos de nacimiento, de matrimonio, de residencia,

de adopciÓn, por negocios e inverslones financieras entre otras, se

adquieren privilegios y responsabilidades cuyos efectos traducidos en

derechos y obligaciones, se extienden únicamente a lo interno de los
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línrites del Estado dentro del cual tlenen su aplicación, y !os segundo" 
\'-'

entendemos que los derechos y obligaciones se adquieren no con el

Estado dentro del cual se encuentran los distintos registr-os sino al que

pertenecen las misiones consulares o dipiomáticas."1e

2.17. Funciones

Se estabiecen las funciones principales y específ icas del RENAP, así:

Funciones principales: planear, coordinar. dirigir, centralizar y controlar

las actividades de registro del estado civil. capacidad civil e identificación

de las personas naturales.

i

Funciones específica, entre otras

a) Centralizar, planear, organizar, dirigir, reglamentar y racieinalizar las

tnscripciones de su competencia; inscribir lcs nacimientos

matrimonios, divorcios, defunciones y demás hechos y actos que

modifiquen el estado civil y la capaci<1ad civil de las p€rsonas

naturales, así como las resoluciones judiciales y extrajudiciales que a

ellas se refieran susceptibles de inscripción y los demás actos que

señale la ley,

1! Larios Ochaita, Carlos. Derecho internacional privado. Pá9. 183
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!
\c') Ern:iir el Documentc Personal de ldentif;cación -DPl- a los'r.-

guaternaltecos y extrenjeros donriciliados. así como las reposiciones

y renovaciones que acrediterr la identificacién de las personas

.-^r..-^l^^.tidtut dttD.

d) Emitir las cei"tificaciones de las respectir,,as inscripciones, V

Dar infci'rnaciói.'' solire ias fiersonas bajo el principio que ia

infcrniacién que posea el RENAP es pública. excepto cuando pueda

ser utilizada para afectar el honor o la intimidad del ciudadano, y,

curnplir las demás funcicnes que se le enccmlenden por iey

2.18. Características

Las caracteristicas del Registro Civil de ias Pei'sonas pueden

establecerse de la siguiente manera. Su obiigatoriedad radica en qLle

existen regulados hechos y actos que por su naturaieza hay cbligación de

registrarlos como sLJcede con el nacirniento, matrimonio y defunción de las

personas que deben hacerio cientro de un plazo estabiecido en la ley y

que implica una sanción su incumplimiento.

ia población en general,

A'

La gratuidad consiste en que al acud ir al



it
, 
r,,

Registro a efectuar sus inscripciones, no está obligada a pagar por el ".

serv icio.

Sobre la publicidad, siendCI el Registro Nacicnal de la.s Personas, Lrna

institución pública, cualquier persona puede acudir para hacer

averiguaciones de su interés, así como tanrbién toda persona puede

solicitar las certificacicnes de las pariidas que existan o ha la no

existencia de las mismas

Se considei'a personal, porque realiza las inscripciones en función de la

persona jurídica individual o persona jurídica colectiva, pero en sí, su

función se orienta a la persona, que es la que motiva la razón de ser de

esta clase de registro.

La importancia de los libros radica en los diferentes hechos y actos que

se inscriben en el Registro Civil de !as Personas.

El Estado ha ci'eado norn'las que contienen dentro de sus disposiciones el

uso de libros especiales.
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2.19. Actss que se inscriben en el Registro Nacional de las Personas \.--

Entre los hechos y actos inscribibles en el registi"o civil del Registro

Nacional de las Personas como lo establece el Artículo 7A del Decreto

Número 90-2005 Ley del Registro Nacional de las Personas. Sobre las

inscripciones se encuentran los siguientes:

a) Los nacimientos, en un plazo no n'layor de treinta (3C) días de

ocurridos los mismos;

b) Los matrimonios y las uniones de hecho;

c) Las defunciones,

d) Las resoluciones judiciales que declaran la ausencia y muerte
a'

presunta;!

e) Las sentencias que irnpongan suspensión o pérdida de Ia patria

potestad y las resoluciones que los rehabiliten;

f) Las resoluciones que declaren la nulidad e insubsistencia del

matrimonio, la unión de hecho, el divorcio, la separación y la

reconciliaclón posterior;

g) Los cambios de nombre o las identificaciones de persona;

h) La resolucién que declare la deternrinación de edad;

,) El reconocimiento de hijos;
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k)

Las adopcicnes;

Las capitulaciones matrimoniales

Las sentencias de fliiecion,

Extranjeros domici I iados;

I ^ .^^^t,,^;Á^ ^,,^ ^l^^t^.^ t^ ;^+-.*¡:,-^;Á^ +,-^*;+^.;ñLe tg¡\Jtuut\Jtt vL¡E \rGLtcTtg la t¡ttEt\Jtturutt r,rGrlJriLJrr(x

La designación. remoción renuncia del tutor, protutor"

La declaraeión de quiebra y su rehabilitación; y,

t\ij

m)

n)

t

-ñ^6+^ ^\prtt ilt(fi¡Errtc,lJ,

nrr¡rr{ar{nrac'
vuur vusv¡ !J

o)

l-os actss que, eil genei'al, modifiquen el estado civil y capacidad civil de

las personas Raturales"

T^J^^ l.-^ :^^^-;^^l^^^^ ^^+-.-:^-^^ ^^^¡^--l^ ^l -^-"',^!-^ :^,J:.,:1..^rr uud> ld> ilr>Lr r¡JLiuil9> dltrYrluiuJ >E diiu¡.drdil 9ti d j tgg,Ditu illu;vtLiudt

que se creará a cada ciudadano registradc.

\,

2.2O. Ley regu!adora del Registro Nacional de las Personas

El Registro Nacicnal de ias Personas, en el Decreto Núrnero 90,2005. del

Congreso de la República de Guatemala, el cual entró en vigerrcia el 15

de marza del año 2006, surge tras la necesidad de implementar la

normativa jurídica que regule lo r-elativo a la dccurnentacién perscnal,

asimisrno surge la necesidad de su estudio ya que es un sistema
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ncvedoso para el país, de! cual debe tener conocimiento, ya que de esta

manera estar'á más avanzadc tecnolÓgicamente debido a gue a través de

este sistema se logran unificar criterios registrales congruentes a la

realidad que vive la Nauón. y ya no estai- suffiei'gidos en un sistema

obsoleto.
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3. Las rectificaciones realizadas por el Registro Nacional de las

Personas

3.1. Definición de rectificación

Reducción a la debida exactitud. Aclaración de la verdad alterada por

error o n'talicia. Corrección de falta o yerro por uno mismo Modificación,

con idea de mejora Cambio en la conducta o en los métodos, para

superarse. Enmienda. Subsanacién de los defectos de un documento.

Manifestación forense o parlamentaria para restablecer- la verdad ante

palabras del letrado de la parte contraria o de algún opositor. Publicación

periodística para desvirtuar alguna noticia, comentario ui otra información

3"2" Rectificación de partida de nacimiento

En caso de haberse omitido alguna part¡da o circunstancia esencial en lcs

registros civiles, el interesado podrá acudir ante notario, quien en vista de

la pruebas que se le presenten, de las que de oficio recabe y previa

audiencia a la Procuraduría General de la Nación, resolr¡erá que se repare
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la omisiÓn o se haga la rectrficación correspondiente. Si hubiere alguna

sanción, gue aplicar, ésta será determinada por el respectivo Registrador

Civil, a fin de que se haga efectiva previamente a la inscripción del nuevo

a s iento.

Cuando par-a cualquier actc o diligencia que no sea de carácIer procesal

penal y si no fuere posible filar la fecha dei nacimiento de una persona,

podrá acudirse ante notario, quien ie atribuirá la edad que le fije un

facultat!vo competente, compatible con el desarrallo y aspecto físico de la

persona.

CLlando en el acta respectiva se hub!ere incurrido en nmisión, error o

equivocación que afecte al fondo del acto inscrito, el interesado podrá

ocurrir ante notario para que, con audiencia del Registrador y a la

Procuraduría General de la Naoón, resuelva sobre la procedencia de la

rectificación y anotFción en la inscripción original.

3.3. Tipos de rectifícaciones

L a s r ectif ica ciones d e las certif icaciones puede n darse en las

certifícaciones de nacimiento, certif ieaciones de matrimoniD,

certificaciones de defunción y otras certificaciones que por su naturaeza

Ef\
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sean necesarios datos personales, pero pr¡ncipalrnente la que lnteresa en

el presente trabajo es la rectificación de partida de nacimiento.

3.4. Casos más comunes de las rectificaciones

Entre los principales casos que se observan en las rectificaciones de

partida de nacinriento son

1. Los nombres o apellidos mal escritos, (por' las transcripciones).

2. Los nombres CI apellidcs iJe los padres.

3. Las fechas de nacimiento.

4. Los lugares de nacimiento,

5 Los orígenes del los padres,

(
6. La hora de nacin\iento (aunque en la actualidad las certificacicnes de

nacimiento no lo establecen) y

7. Oiros datos importantes que conllevan a problemas educativos,

sociales y jurídicos en el desarrollo de la persona que tiene esos

problemas.
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la transcrrpcióhQi^^n^ t^rJlElirJ\J !lJD E t ¡ \Jl t7D

e la hrca do rl rtnq

de munic!palidades o en

del Registro Nacronal de

al rnn rnantn r{rr

ias Personas.

3"5. Rectif icac¡ones administrativas y notariales

Las rectificac¡ones pueden ser de fcrme adnrinisti'ativa iuCiciales

extrajudiciales conocidas cemo nota¡-iales

3.5.1. Adrninistrativa

Se hace aluón al Artículc que a continuación se cita para hacer relación a

las reformas y la problemática planteada. El Artír,ula 21 del Acuerdo de

Directoria 176-2A08, dice. "Rectificación de oficio. Cuando se evidencie la

existencia de algún ei'i'or en la inscripción regrstral que sea atribuible a!

Registi"o Civii, éste deberá ser rectificado de oficio. al momento de

evidenciarse el misrúó, o a petición de parte por med¡o dei procedimientc

^,-l*:nie+rnri.,^ ^-r^1.\l^/.in^ +^l ^l^aln'.1 LJI¡llll;DlldllVl. ÉJtOl, lCUll,lU VAIA td¡ CilgUl.u.

En síntesis esta es la forma de rectificar una pai'tida de nacimiento más

adecuada considerada, ya que en forma administrativa realiza ia

rectificación y evita un proceso y gastos cuantiosos al resolverlo por la
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m¡sma institución

El problema es que al derogarse el Artícula 21 del Acuerdc de Directorio

176-2AA8, se hace más difícil la rectificación de las partidas de

nacimiento con errores.

3.5.2" Notarial

También conocida como extrajudicial en jurisdicción voluntaria, en caso

de haberse omitido aiguna partida o circunstancia esencial en los

registros civiles, el interesado podrá acudir ante notario, quien en vista de

la pruebas que se le presenten, de las que de oficio recabe y previa

audiencia a la Procuraduría Generai de la Nación, resolverá que se repare

la omisión o se haga la rectificación correspondiente. Si hubiere alguna

sanciÓn, qLie aplicar, ésta será deterrninada por el respectivo Registrador

Civil, a fin de que se haga efectiva previamente a la inscripción del nuevo

as iento.

La jurrsdicción

tribu na L

extrajudicial es 1o efectuado fuera o a) rnargen de un juez o
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\El Notario Latino a través de sus Congresos celebrados hasta antes del '"

año de 1977, propugnó que la jurisdicción voluntaria conocida por los

Órganos jurisdiccionales, fueran de conocimiento y tramitación del notario.

Las resoluciones recomendac!ones de los diversos Congresos

lnternacionales del Notario Latino, respecto de que los asuntos de

jurrsdicción voluntaria fueran de competencia de los notarios, sirvieron de

guía a los legisladores guatemaltecos y, de esa razón el 3 de noviembre

de 1977, el Congreso de ia República de Guatemala, decretó la Ley

Reguladora de la Trarnitación Notarial de Asunto de Jurisdicción

Voluntaria; facultando mediante ella al Notario a tramrtarse como juicios

voluntarios extrajudiciales, a excepción de ia lncapacidad, el Divorcio y

Separación por Mutuo Consentimiento.

Con la promulgación de la citacJa l-ey, se amplió la función del notario con

el fin de que pudiere llevar a cabo los distintos actos en que no existiera

contención

De tal suerte pues, que en los asuntos de jurisdicción voluntaria, en la

actualidad, los interesados tienen opción a acogerse al trámite notarial o

al judicial, según lo estimen conveniente. Así lo determina el Artículo 5o.

del Decreto Número 54-77 del Congreso de la República de Guatemala.
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tramitación referida es el hecho de que la mayoría de lcs notariCIs

guatemalteccs, al tran'iitar cualquiera de los asuntos contempladCIs en el

Decreto antes citado, no ebser\,ran detern'rinados requisitos de forma, los

clrales son imprescindibles pata la agiiización de los misrnos.

El Decretc citadc fue creadc bajo las pren'tisas

Ea'-ilit¡" l¡ ¡nl^!,\r^^iAF A a In¡ ^.^+^- .'l-. l- .,i¡l^ ^;..;lI AUllltql lcl Lg!gl,JiOU!\Jll \lC IUJ (:L.i\-lif LiC:cl Vl\ld ulv;r

Disminución del trabajc de tribunales

- Que las partes obtengan una resoiución pronte a sus pretenslones

En la mayor parte de los asuntos tramitados ante Notario los interesados

pretenden demostrar sus respectiivas proposiciones de hecl-ro, rnediante la

declaración de testigos; el Decreto Núrnero 54-77 del Congreso de la

República de Guaternalar, no da las pautas para oírlcs y es aquí en

donde el notario necesariamente tier¡e que acud¡r supletoriamente a io

establecido para el efecto en el Código Procesal Civil y Mercantil, y poder

de esa forma apreciar las dec!araciones de las testigos, según las reglas

de la sana crítica
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Al hacer objeciones la ProcuraCuría General de la Nación, e! notaric Cebe

cumpiir- con tal requ¡erimiento a aclarar la situación.

Conforme ai Decre+.o Número 54-77 del Congreso de la República de

Guatemala, si en la tramitación correspondiente se manifestare oposición,

el notario se abstendrá de seguir conociendo y rernitirá lo actuado al

tribunal qLte corresponda

Las actuecicnes se harán constar en acta notaria!. salvo las resoluciones

qi"re serán de redaceión discrecional, pero dehriendo contener: La dirección

de la oficina del notario. la fecha, el lugar, la disposición que se dicte y !a

firma del notario.

Lcs notarios por"rnedio de cficic podrán requerir de !as autcridades la

colaboración qLre sea necesaria, a fin de obtener los datos e informes que

sean indispensables para la tramitación de los expedientes; cuando no le

fueren proporclonados después de requerirlos ti-es veces, podrán acudir al

juez de Primera lnstancia de su jurisdicción para apremiar al requeridct
t: 

-,/

Como se puede apreciar, el notario podrá pedir datos o informes que

sirvan para la lramitación del expediente, si no fuei'en proporcionados ios

informes solicitados, el notario puede acudir al juez de prirnera lnstancia

56



jurisdiccional para apremiar al requei'ido, en esto es necesario tener

presente la relación existente con el Artículo 183 del Código Procesal

Civil y Mercantil, en el cual el juez de oficio o a solicitud de parte, puede

pedir a cualquiei-oficina pública o institución bancaria, las informaciones

escritas relativas a actos o documentos de dichas oficinas, que sea

necesario incorporar al proceso; ahora bien si los informes no son

proporcionadüs se i-equerirá ai juez de primei'a lnstancia para aprerniar al

requerido, los apremios están reguiados en los ArtÍculr:s del 178 al 187 de

la Ley del Organismo Judicial, en los cuales se manifiesta que los

epremios pueden ser. Apercrbrmientos, mu!tas o conducción, sel'",o cuando

la ley disponga otra cosa

Estas medidas coerc!tivas se impondrán por los tribunales para que sean

obedecidas sus resoluciones, a las personas que han rehusado cumplirlas

en los plazos correspondientes, a excepción que establezca el mandato

del juez

En los casos que la ley'dispcnga será obligatoria la audiencia a la

Procuraduría General de ia {;!lión, que deberá evacuar en el plazo de

tres días, antes de dictar cualquier resolución bajo pena de nulidad de lo

actuado.
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El notario podrá recabar la opinión de !a Piocuraduría General iJe ia \

Nación en los casos de duda o cuando lo estime necesario.

Cuando la cpinrón de la Prccuraduría fuere aCverse el notario previa

notificación a los interesados, deberá enviar el expediente al tribunal

competente para su resolución.

ffa.^ l^ ;^^^.;^^;Á^ ¡^ ^,,^l^,,;^- -^^^1,,^:Á^ ^^+^.ial l^^ ¡¡a,a+.a¡r c¡l (f lct lllJlvl lHrvllJll \JE \,tJcllV(lrCl I EJtJI(lUI\JT r il\J(el i€¡r ttrr IUJ rgVrJtl\JD

públicos de docurnentos y actos jurídicos, será suficiente la certificación

notarial de la resolución o fotocopia o fctostátlca auténtrca de la misma.

Tal certificación o repi'oducción serán enviadas en duplicado, por el

notario, con aviso. a fin de que el original se devuelva debrdamente

razonado.

Al haber"concluido la trarnitación del expediente, el nctario deberá

enviarlo al Archivo General de Protocolos, quien dispondrá la forma en

que se archive.

I a la,.r Qanrrlar{nr¡Ls L-J r\vYursuvru

Voluntaria regula la

¡{o TrarnitaniÁn hl ntarial rlovv r r qrrlrtuvrvr r rtvf,ut tu¡ uJ

tranritación de las siguientes

Acrrnlnc r{a lrrricriinniÁn/ rJur rrv9 vv uvr rJVrvvtvl t

diligencias

6R



A /\,,-^^^i^.

B. Drsposición )" gi'avarnen de bienes de rnencres, incapaces y ausente.

C. Reconocimiento de preñez y parto,

n Dar+ir{ao., ¡¡*an r'{al rnnia+rn ai.,il ',LJ. I (1r tiug;) y cvr.oi) \Jttl I cgrJtr v v¡vJr, y

tr Dotrimnnin familialL I Ctt lttlvtllv ru¡llrtru¡.

3. S. Proced irnie nto

E^ fnrma a¡.lrniniotratir¡ 't^^i^ /'l^l ^r^^^Ai'qinn+n -^'minic+rati',nLlr lUl lllg OUlr¡lllli>ll Clr,VCl, PVI llttjul\J Vgi P! (-rv\:tLlrll!!!fr!tLr (jlUlll!ll!JtJ Cltiy(J

establecido para tal efecto.

fulientras que por !a jurisdicción voluntaria en forrna extrajudicial. el

notar¡o Cebe Ce iniciar ccn ectes nctsr¡eies hasta pocier llegar a que

realizaran las rectif¡caciCInes.

3.7. Tipos de rect¡f¡caciones real¡zadas por el Registro Nacional de

las Personas

Las rectificaciones tanto de certificaciones que se extienden pCIr el
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t\-

Registro Nac¡onal de las Personas, se ha extendido hasta llegai'al punto

de que los Documentos Personales de ldentificación, se encuentran con

errores o los mismos errores que se consignaron en el momento de la

transcripción de los documentos i/'pcr ejemplo un apellido de una persona

no estaba escrito con tilde pero al momento de transcribir el documento

de las municipalidades al RENAP, se percataron que el padre de la

r'\óra.rna ci ocfalra lilrl rrln ol ar-,ollirl n n.\ rnenr{rlran r nnrronir oeo
}/v, 

gv,,s

documentr: y la persona ya recibía con la modificación del apellldo pero

que en el desarrollo de toda su vida siempre se identifico y lo conocen

-ñn al anallirln cin filcla \/ n^ cnlamanfa n.e..ñn ¡arfifir.ar.innac rlagvrr Ur sl*/vllivv \¡rvv1 J ,t" vv,l

nacimiento también se dan los casos con las actas de defunción, de

h^+.;É^^i¡., a+¡¡a a *a* *í^;*^^ t, ^^^ ^ l^^ilrdrrilil\./rilrJ y uuo¡ quv pvr crr\Jls) rqrr ililtililrv¡ rreuvtr quE rclJ PYlJUrrd¡

tengan gastos innecesarios por errores administrativos.

Las rectificacrones realizadas por el Registro Nacional de las Personas,

que permiten son en base a rectificaciones que si cuentan con una forma

real de aplicárseles no por haber sido inscrito un nombre diferente al que

la persona deseaba, ya que se escribió por ejemplo el nornbre Esduardo y

se ratificó por la firma del padre o padres del hijo al momento de la

inscripción y que al tiempo mencionan que ellos querían llamarlo Estuardo

y de esa forma ya no corresponde la rectificación de partida de nacimiento

s¡no otro trámite que podría ser ei cambio de nombre.
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3.8. Costo

Los costos de las rec.tificaciones de partidas de nacimiento o enmiendas

que se realizaban en forma administrativa era menor en casos de

solamente un gasto aproximado de cincuenta quetzales por la declaración

jurada para proceder a ia rectificación en forma administrativa.

de la forma nota¡"ial el coste será a pacto entre el requii^ente y el notario

en casc no lo establecen por el arancel notarial.

Por iógica en forma adr"ninistr"ativa el gasto es menoi- ya QU*o el nctaric

cobraría según el arancel, también existiría que para que el gasto fuera

menor el solicitante asistiera a un bufete popular de alguna de las

universidades que prestan asescr-ía jur"ídica gratuita, pero sienpre el

gasto fuera mayor a que lo realizara de una forma adnrinistrativa.

Y
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CAPITULO IV

4. Propuesta al Registro Nacional de las Personas, para evitar los

efectos negativos por la suspensión de las rectif icaciones

realizadas de oficio por el Registro Nacional de las Personas

Las propuestas a realizar la rectificación de todas las cau$as por ias

cuales puedan verse afectadas las personas para identificarse fue la

vigencia del Artículo 21 del Acuerdo de Directorio 176-2008, que permitía

realizar las rectificaciones de nacimiento en forma administrativa.

Al corregir de forma administrativa todos los errores que se han estado

acumulando de ios Registros civiles de las municipalidades, y dejar sin

efecto el Artículo 21 del Acuerdo de Directoria 176-2408 fue un error que

por el Articulo citado indicaba: "Rectificación de oficio. Cuando se

evidencie la existencia de algún error en la inscripción registral que sea

atribuible al Registro Civil, éste deberá ser rectificado de oficio, al

momento de evidenciarse el mismo, o a petición de parte por medio del

procedimiento administrativo establecido para tal efecto."

Y, al derogarse e I Art ícu lo citado co n a nte riorid ad se deja e n

desprotección a las personas que veían afectados.
-\,
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4.1. Ley del Registro Nacional de las Personas Decreto número 90-'r.-.

2005 del Gongreso de la República de Guatemala

Los Artículos clerogados como lo indica el Artículo 103 del Decreto

Nt-rmero 90-2005 del Congreso de la República de Guatemala donde

indica de las derogatorias y textualmente señalan. "Quedan derogadas

toCas las disposiciones legales y regiamentarias que en la legisiación

específica se refieran a la materia que se norman en la Ley del Registro

Nacional de las Personas, asimismo, las contenidas en otros cuerpos

ncrmativos que le atribuyan funcione$ o deberes a los Registros Civiles,

las cuales pasan a ser cumplidas por el Registro Civil del Registro de las

personas del Nacional de las Personas, específicamente se derogan las

siguientes estipulaciones. Artículos 369, 370, 371, 372 373, 374, 375,

376, al 437 y 441 del Decreto Ley 106 del Jefe de Gobierno, Código Civil,

14 y 89 del Decreto Numero 12-2A02 del Congreso de la República,

Código Municipal; así como todas aquellas dispcsiciones legales que se

opongan. "

Se debe de recordar que la importancia del Registro Civil radica pues, en

la necesidad de inscr.¡b¡ los hechos que afectan en su proyección familrar

y social, la vida de las personas, o sea, los hechos vitales, para

garantizar su exactitud y fácil accesibilidad para quién desee conocerlo,

además, los asientos proporcionan una prueba indudable de esos hechos,
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por io que tenemos que Registro Civil es una institución del derecho de

familia en donde se asientan en forma individualizada los principales

hechos relativos a la persona. nacimiento, matrimonio y muerte y otras

circunstancias o actos que le conciernen, por sus reiaciones farniliares y

que modifican el status.

Al derogar y contar con lineamientos aclecuados para mejorar la

institución del Registro Nacional de las Personas, se necesita por las

exigencias y la ecualización de los datos y para prestar un mejor servicio

que las funciones que tenga el RENAP. sean ampliadas para corregir las

certificaciones de partidas de nacimiento tanto que recibieron de Ias

municipalidades que les transfirieron los datos como de parte de la misma

institución que recae la obligación de presentar la seguridad y

confiabilidad de que los datos son confiables.

4.2. V entajas de la rectif icación

Nacional de las Personas

de documentos por el Registro

Una de las principales ventajas de

documentos, po\el Registro Nacional de

administrativa, it en forma económica

realizar las rectif icaciones de

las Personas al corregir de forma

y procedimental ya que el gasto
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económ¡co es menor y el tiempo en qL¡e conocen de forma administratrva.'--

es menor

Ya que todos ios errores que se han estado acurnulando de los Registros

civiles de las municipalidades, son hechos por haber dejado sin efecto el

Artículo 21 del Acuerdo de Directorio 176-20A8 Rectificación de oficio

Cuando se evidencie la existencia de algún er-ror en la inscripcién

registral que sea atribuible al Registro Civil, éste deberá ser rectificado de

oficio, al momento de evidenciarse el mismo, o a petición de parte por

medio del procedimiento administrativo establecido para tal efecte

4"3. Tramite por la cual rectificaban documentos en

administrativa en el Registro Nacional de las Personas

f orma

El trámite administrativo es establecido internamente ya que la función del

Registro Nacional de las Personas, es dar seguridad jurídica de todos ios

actos y hechos que se inscriben en é1.

La forma de trámite en forma administrativa es la forma más viable para la

enorme cantidad.,de errores cometidos por el RENAP, ya que el costo de

cada uno de los trámites es menor y en menos tiempo ya que en forma

adrninistrativa se resuelve más rápido todo error en las certificaciones y
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poder actualizar y dar mayor seguridad de los datos extendidos por ia'
institución.

Se establecería que toda enmienda no solamente de partidas de

nacimiento sino también en cualquier otro hecho o acto que modifique el

estado civil de la persona debería de ser en forma administrativa.

4.4. Efectos negativos de la suspensión de correcciones por el

ReEistro Nacional de las Personas

La existencla elevada de documentos personales ccmo certificaciones con

errores de las municipalidades y otros datos importantes que pasan a la

base de datos del Registro Nacional de las Personas, de forma inmediata

en el momento de digitaclón y pCIr la cua! el Registro Naeional de las

Personas deben de hacerse cargo de los errores y solucionarlos de forma

inmediata y la forma más practica es la de realizarlo de forma

ad rn in istrativa.

\
La cantidad dd la digitacién de los documentos de identificación y la

correccién de los datos de las municipalidades, es un trabajo bastante

grande pero se debería continuar solucionando los errores de forma

a C m in istrat iva.
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El poco tiempo para recolectar la información de los habitantes

gr-iatemaltecos hace imposible de tener toda ia información y la digitación

en la base de datos del Registro Nacional de las Personas, por lo cual al

implementar la correcc¡ón en forma notarial retarda mas e! proceso de

identificación de los ciudadanos guatemaltecos"

etro de lcs efectos negativos fue que cuando ias personas debían corregir

o rectificar su nombre o apellido, preferían por ser más económico

realtzar una identificación de persona y solucionaban su problema de esa

forma al identificarse con dos o varios nombres para que se estableciera

que era la misma persona, forma inapropiada pero viable para solucionar

el problema existente, cuando solo era el nombre de la persona pero

cuando eran datos de nacimiento o de los nonrbres de los padres no

podían solucionar tan rápido ese caso.

Los efectos negatrvos no solamente se ven desde el punto de vista del

sujeto sino también de la institución ya que la confiabiiidad de que

transcribieran o que realizan una adecuada función de establecer de

forma correcta una inscripción de nacimiento se puede ver afectada por

los enrores qi,! también se corneten internamente.

Los efectes negativos de los errores en las certificaciones de nacimiento

6B



se pueden observar de cuatro puntos de vrsta:

A. Desde el punto de vista soeial: ya que a la persona se le conoce y

reconoce con características esenciales que lo diferencian como lo es

el nombre propio que en la sociedad.

Desde ei punto de vista fanriliar. ya que la persona puede dejar sin

beneficios a los familiares o por el error de un nombre, apellido o

fecha, puede ver perjudicada a la familia en sus derechos o beneficios.

Desde el punto de vista 1urídico. ya que la peisona por un error en su

nombre o apellido como lo puede ser una tilde es distinta persona a la

que se !ndica en la certificación de partida de nacimiento o una fecha

ya no es la persona que indica el doe r¡nnente: y

D. Desde el punto de vista econórnico, ya que una persona puede tener

dificultad hasta para cambiar un cheque o por herencias no podría

adjudicárselas porque un apellido o un dato de la certificacién de

nacr,miento este incorrecto.

Estos son puntos de vista que son los más inrportantes, ya que la
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persCInas se desenvuelve en varios lugares que son necesarios que se

necesita estar bien identificado ya sean poiíticos, académicos, culturales

y otros.

4.5. Análisis jurídico del Artículo

número 176-2008

21 del Acuerdo de Directorio

Para realizar un análisis del A¡"tículo 21 del Acuerdo Núrnero 176-2008

del Directorio del RENAP es necesario establecer que era una buena

forma de rectificar los errores de las partidas de nacimiento ya que

solucionaba de forma inmediata los errores que se encontraban, pero

como se fue observando que cada instante aparecían mayor cantidad de

errores en las partidas de nacimiento fue derogado dicho Artículo.

Para solucionar la problemática de la forma incorrecta de le digitación se

crea el Artículo 21 del Acuerdo de Directorio 176-2008

"Artícula 21. Rectificación de oficio Cuando se evidencie la existencia de

algún-er{or en la inscripción registral que sea atribuible al Registro Civil,

éste deberá ser rectificado de oficio, al momento de evidenciarse el

mismo, o a petición de parte por medio del procedimiento administrativo

establecido para tal efecto."
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establezcan gue se encuentren fr-¡ndamentadas cor-r lógica y iegalidaC se

realizaran en forma administrativa, sin perjudicar a la persona y sus

actividades iaborales, familiares y sociales.

Ya que si la solución de conegir fue ei Ar-tículo citadc. la n'rultiplicación de

los inconvenientes rebasó las expectativas del Registro Naciona! de ias

Personas.

4.6. Análisis del Acuerdo de Directorio 23-2011, por la

suspendieron las rectificaciones en forma adnrinistrativa

¡¡rol

Para establecer como inician los probleiras del de la rectificación de

partida de forma adrninistrativo fue en ei mornento que el 3 de mayo del

añc 2011, se publica el Acuerdo de Directorio 23-2A11 , ya que fue el

mcmento en el c.r-ra! el RENAP. indica qLre cualquier error o moCifrcación

de los documentos personales los debe de realizar por medio de

jurisdicción voluntaria, y de esa forma complicando más un problema que

fue creadc pcr el mismo Registro Nacional de las Personas. ya sea en
\

forma jüdicial o extrajudicial los inconvenientes que le cargaban a la

persona se mencionaba que había sido por el registrador civil de alguna

m unie ipalicjad.
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Ya que e! Registro Nacional de las Pei-sonas, inicia de forma \
administrativa a soluciCInar dichos problemas, pero la cantidad de errores

que se presentan por la digitaciÓn, en el momento de transferir los datos a

la base de datos del Registro Nacional de las Personas. y siendo

imposible dar solución a tanta demanda prefirieron solucionarlo y con eso

con fecha 3 de rnayo del año 2011, se publica el Acuerdo de Directorio

23-2A11, donde se indica que cualquier errat o moCificación de ios

documentos personales ios debe de realizar por medio de jurisdicc!ón

voluntaria, y de esa forma complicando más un problema que fue creado

par el nrismo Registro l.lacionat de ias Pers,¡nas.

Por haberse planteado una cantidad mayo¡- de errores can'ietidos en el

proceso de digitación para la base de datos del Registro Nacional de las

Personas, de forma autoritaria en el mes de mayo del año 2011, con el

A.cuerdo de Directorio Numerc ?3-2Ai1 que deroga el Artícuio 2i Cel

Acuerdo de Directoris 176-2008, donde se informa que las rectificaciones

u otro documento que tenia error (como lo son las certificaciones de

nacinriento, negativas, constancias de matrimonios, certificaciones de

divorcios, certificaciones de defunción y otros) se tendría que realizar en

forma judicial o notarial y se suspendía la solución de los errores en

forma administrativa por el Registro Naciorral de de las Personas.

-t

Por tal razón todo trár'nlte quedaría en suspenso por carecer de
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certificacioncs como peclrían ser certificaciones d€ nacii-nieni+ para "'

obtener el Documento Personal de ldentificación, certific.aciones de

matrimonio para poder divorciarse y otros documentos que son necesarios

peta realizar otros trámites.

El problema se d!o poi- la eniracla en vigencia del Acuerdo de Directaric

Numero 23-201 1, derogando el Artículo 21 del Acuerdo numero 176-2AA8,

del Registro cle lnscripciones del Registro Civil de las personas, donde

facuitaba al Regisiro Civil a reciificar de ofici'¡ los erroies en las

inscripciones cuando los m!smos sean atribu¡dos al Registro Nacional de

de las Personas, dirigiéndose a la Dirección de Apoyo Social del Registro

Nacional de de las Perscnas.

En vista que la falta de docunrentación confiabie es Lln obstáculc pare la

realización de las distlntas etapas del proceso electoral, las Partes ven la

conveniencia de instituir un documento único de identidad con fotografía

que debía sustituir a la cédr-¡ia de vecindad y qrrü, en *i nrri¡-cc de la

identificación para todos !os actos de !a vida civil, sirva también para los

procesos electorales.

Las certificacionls de nacimiento se tonlan comc base en la emrsiÓn del

Documento Persónal de ldentificación de dicho documento estaría a
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cargo del Tribunal Supremo Electoral a través del Registro det'-

Ciudadanos, para lo cual se promoverían las reformas correspondientes a

la Ley Electoral y de Partidos Folíticos y al Código Civil. Como lo

indicaban los Acuerdos de Paz sería de gran importancia y utilidad que

todos los ciudadanos utilicen el nuevo documento único de identidad.

También hay que establecer la responsabilidad y obligatoriedad para el

Registro Nacional de las Personas de realizar administrativamente las

correcciones por errores cometidos en el proceso de digitación y

establecer las normas violentadas.

La responsabilidad de haber una certificación de partida de nacirniento

con error o errores de las personas que acudieron a {Jna institución ya

sea un registro civil de las municipalidades donde se extendian antes o

del Registro Nacional de las Personas que es la institución que se le

delego la función de inscripción de todos los habitantes de la republica.

Se debe de establecer la violaclón de uno de los principales derechos de

las personas a contar con un nombre y poder ser identificado de los

clemás.
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Desde el morfiento que el Registro Nacional de las Persona acepta

cargCI, acepta la responsabilidad de las inscripciones y transcripcicnes

las certificaciones de nacimiento que les son otorgadas.

lndicar qué documentos son objeto de rectifieaciones ccmo lo pueden

ser certificados de nacimiento, certificados de matrimonio, certificaciones

de divorcio, certificaciones de defunción y otras.

Determinarse la responsabilidad y obligació¡-': del Registro Flacionel de las

Personas, al contratar los servicios de digitación, cle los inscritos en el

Registro Nacional de las Personas, por el incumpliniiento y los errores

cametrdos pcr !a institución privada que estaba respsnsable del manejo

de datos de identificación personal.

4.7. Reforma del Artículo 1 del Aeuerdo de Directorio 23-2011

La propuesta de reforma al Artículo 1 del Acueido de Dii-ectoi-la 23-2Aa,1,

se realiza pCIr observar ia arbitrariedad y prepotencia por parte de ia

administración del Registro Nacional de las Personas, con relación a los

errores que se encuent¡'an en las partidas de nacin'iiento, ianio

arrastradas de ios., regisiros civiles de las rnunicipalidades comc Cel

momento de trasladar los datos de forrna rnaterial a formato digitai, de los

^lUI

rio
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cuales son demasiados los casos de errores y que si en la vida de la

persona no causo inconveniente, como cambio a la forma digital que

perjudica el ámbito de la persona ya que cambia la situación de la

person a

Ya que se creó el Registro Nacional de las Personas, con el objeto de

identificar mejor a las personas, de una forma más moderna pero que en

la actualidad era una forma más sencilla identificar a una persona con la

cedula de vecindaC.

Extienden la fecha de dejar sin validez la cedula de vecindad y se

encuentra el país de Guatemala con la dificultad de encontrarse con una

incertidumbre de no tener una certeza jurídica de que los datos inscritos

en el Registro Nacional de las Personas sean verídicos, y varias

personas que se encuentran en la situación de tener problemas con las

certificaciones de nacimiento y prefieren solicitar el Documento Personal

de ldentificación y luiego solucionar la certificación de nacimiento, por el

tiempo señaiado para la vigencia de la cedula.

Al proponer esta reforma se necesita establecer que cuando se realizaba

de forma administrativa por el Registro Nacional de las Personas, los

errores en las certificaciones de partidas de nacimiento, no existía
,/ ---
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TcCa persoria que se vea afectada perscnaimente por errcr c !a falta de

información necesaria pare poder ser identificado es un derecho que todo

guaternalteco cuenta y sea error propio o por la entidad encargada de
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ya que el Estado delega esas funeiones a institucianes que deben velar

por prestar un servicio eficiente y adecuado.
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Repúblic.a de Guatemala'¡ sr"¡s i'efo;',"nas, Ley clel Regist;'o Nacional de las

Pe¡-scnas,

DECRETA:

La refornra del Artículo i del AcuerCo ,Je Directc¡-ro ?3-2011

ART¡üULO 1. Se r-efo¡-ma ei Ariícuio'i dei Acuerdo de Direciorio 23-2Üii,

cual queda así:

Art!culo'! Rectificeción de <-rficio Cuendc se evidencie la exlstencia de

algún error en la ii¡scripciórr registr'al que sea atribuible ai Registro Civii,

éste deberá ser rectificado de oficio, al momento de evidenciarse el

misi"no, o a petición de parte por medrc Cel procedimiento aCmlnisti'ativo

esiabiecicjo para ial efecto.

ART¡CULO 2. El presenlÉ Aeuerdo entrara en vigencia el üía siguiente de

su publicación en ei diario oficral.
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Les rectificacicnes de r:ariida de nac!rnie;-rtc sün en la actualidad

proiriemas que ei Registro Nacionai de ias Personas ies deiega a las

personas.

Las pefsonas que se encuentran ecn erroi"es de las certifisaeicnes Ce

particlas cle naci¡lierrtc prefiererr cjejar"ios de esa forma por ir¡s gastos

mayores que deben de realizar para corregirlos.

El Estado de Guatemala, no exige que e! Registro Nacional de las

Personas que se encai'gue de solucionar ios errores de ias F,artidas de

nacimiento emitidas por el RENAP.

Las municipalidades y el Registro Nacior-lai de las Pei-sonas, no $e hacen

responsabies cie ios errores eR ias eer'iificaciones de partidas de

nacimientos emitidos por los registradores civiles.

El Registro Nacional de las Personas, debe de impier"nentar las

.--.-¡-¡:---:----- 
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l-teuilttL;actufteS ue pcilUua fJe ilauttiltefliu en tutlil¿, aQtrltiltstf ¿jttva, pu' ta

cantidad de correcciones que se realizan.



El fstado de Guatemala. debe

Personas, gue ias correcciones
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de exigir al Registro

y errores deiectadss en
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Nacionai de las\---.

ios documentcs

El Estadc de Guatemala, debe de exigir que e! Registro Nacional de las

Persor¡as, que se encargue de solucionar lcs errores de ias particias de

nacimiento en fr:rma administrativa por el RENAP.

El Estadc Ce Guatemala, Cebe de generar políticas de Estedc para

agilizar ios mecanismos de correcciones y eniregas confiables de los

datos que se encuentran en las certificaciones o Documentos Personales
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